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LEY DE EJERCICIO PROFE SIONAL DEL PERIODISTA  

 

CPP.4.2 DECRETO  No. 799 - B 

GENERAL GUILLERMO RODRIGUEZ LARA  

Presidente de la República  

 

CONSIDERANDO :  

 

Que debe protegerse al periodista profesional y estimu lar su superación intelectual y 

material;  

Que los ecuatorianos tienen derech o a expresar su pensamiento sin otras restricciones que 

las que imponen la Ley, la moral y la seguridad nacional.  

 En el uso de las facultades de que  se halla investido,  

 

EXPIDE :  

 

LA LEY DE EJERCICIO PROFESIONAL DEL PERIODISTA  

 

CAPITULO I  

 

Art. 1. -  Es peri odista profesional:  

 

a) Quien hubiere obtenido el correspondiente título  académico conferido por las   

universidades u otros establecimientos de educación superior de la República;          

b) Quien hubiere obtenido ese título u otro equivalente, en univer sidades o planteles 

de educación superior  del extranjero, y lo revalidare legalmente en el Ecuador, y  

c) Quien obtuviere un certificado de profesionalización otorgado por el Ministerio 

Educación Pública, en razón de haber ejercido la profesión con anterio ridad  a la fecha 

de vigencia de esta Ley, y de acuerdo con sus disposiciones .  



 

                    

 

CAPITULO II  

 

DE LA FEDERACION NACIONAL DE PERIODISTAS  

 

Art. 2. -   La Federación Nacional de Periodistas es una entidad de derecho privado, con 

personería ju rídica cuya sede será rotativa, de conformidad con lo dispuesto en el 

correspondiente Reglamento.  

 La Federación se regirá por esta Ley, sus estatutos y reglamentos y por el Código de 

Ética Profesional.  

 

Art. 3. -  Son órganos de la Federación:  

a)  La Asamb lea Nacional;  

b)  El Comité Ejecutivo Nacional;  

c)  Los Colegios provinciales; y,  

d)  Los Tribunales de Honor  

 

Art. 4. -   La Asamblea Nacional es la máxima autoridad de la Federación y estará 

integrada por dos delegados nombrados por cada colegio, y un dele gado más por cada 

veinte afiliados que excedieren del mínimo requerido para la constitución de un 

colegio.  

 

Art. 5. -   La Asamblea Nacional elegirá, cada dos años, al Presidente y a los Miembros 

del Comité Ejecutivo Nacional.  

El Presidente de la Asamblea Na cional será también del Comité Ejecutivo Nacional y el 

representante legal de la Federación, el que no podrá ser reelegido sino después de un 

período posterior al de su ejercicio.  

 



Art. 6. -   A la Asamblea Nacional corresponde dictar los estatutos y reglame ntos de la 

Federación y sus reformas; y, al Comité Ejecutivo Nacional, el Código de Ética 

Profesional. Todos estos documentos serán puestos a conocimiento del Ministerio de 

Educación Pública para su aprobación legal.  

 

Art. 7. -  El Comité Ejecutivo Nacional seguirá la sede de la Federación Nacional de 

Periodistas. Sus integrantes no podrán ser reelegidos sino después de un período 

posterior al término de sus funciones.  

 

Art. 8. -  La organización y las demás funciones, atribuciones y deberes de la Asamblea 

Naci onal, del Comité Ejecutivo Nacional y de los demás órganos de la Federación, así 

como las normas administrativas, económicas, y cuantas más  fueren del caso 

constarán en sus estatutos y reglamentos.  

 

Art. 9. -  En las provincias en las que residieren diez o m ás periodistas profesionales, se 

constituirá un colegio provincial que tendrá personería jurídica y domicilio en la capital 

de la provincia.  

La personería jurídica de un colegio provincial se obtendrá por efecto de la aprobación 

por el Ministerio de Educac ión Pública, de los estatutos de la Federación Nacional de 

Periodistas, los mismos que rigen para todos los colegios provinciales de la República.  

Los periodistas profesionales que por su número no pudieren organizar un colegio 

provincial, se afiliarán al de la provincia cuya capital se encuentre más cercana a la 

ciudad de su residencia.  

La afiliación se hará a un solo colegio provincial.  

 

Art. 10. -  Los colegios provinciales designarán, anualmente, a tres de sus miembros, 

para que formen el Tribunal de Hono r, así como a los respectivos suplentes.  

 Las funciones en el Tribunal de Honor son de desempeño obligatorio, salvo las 

excepciones legales o los impedimentos debidamente comprobados.  

 

Art. 11. -  Corresponde a los Tribunales de Honor conocer en primera inst ancia las 

violaciones a esta Ley, los estatutos, reglamentos y el Código de Ética profesional, así 

como todo aquello que fuere sometido a su decisión, de acuerdo a los estatutos.  

 



Art. 12. -  Los Tribunales de Honor, en consideración a la gravedad y circunst ancias de 

la falta cometida, podrán imponer las siguientes sanciones:  

 

a) Amonestación escrita;  

b) Multa; y,  

c) Suspensión temporal del ejercicio profesional de tres meses a un año.  

 

De la sanción determinada en el literal c), podrá apelarse ante el Comi té Ejecutivo 

Nacional, dentro de los ocho días posteriores a la respectiva notificación.  

 

El Tribunal de Honor, cuando los actos cometidos por un periodista profesional, fueren 

dolosos, podrá recomendar la suspensión definitiva de su ejercicio profesional y la 

consiguiente expulsión de la entidad, al colegio provincial al que pertenezca el 

periodista.  

 

El Colegio, en conocimiento del particular y en asamblea extraordinaria expedirá el 

fallo correspondiente, el mismo  que será apelable pero ante el Comité Ej ecutivo 

Nacional, dentro del término señalado en el inciso anterior.  

 

Las resoluciones del Comité Ejecutivo Nacional causarán ejecutoria, sin perjuicio de las 

acciones penales a que hubiere lugar.  

 

Art. 13. -  Son fondos de la Federación Nacional:  

a)  Las ap ortaciones de los colegios;  

b)  Las herencias, legados y donaciones que reciba; y,  

c)  Los bienes y valores que adquiera a cualquier título.  

 

Art. 14. -  Son fondos de los colegios:  

a)  Las cuotas de sus afiliados;  

b)  Las herencias, legados, donaciones y co ntribuciones que reciban; y,  



c)  Los bienes y valores que adquieran a  cualquier título.  

 

 

 

 

CAPÍ TULO III  

 

DEL EJERCICIO DE LA PROFESIONAL  

 

    Art. 15. -  Para los fines de esta Ley se consideran cargos de desempeño exclusivo 

de los periodistas profesionale s, los siguientes: jefes, subjefes, secretarios de 

redacción o de información, reporteros o cronistas, titulares o correctores de estilo, 

reporteros gráficos, corresponsales, diagramadores e informadores; y, directores, jefes 

y reporteros de los programas de información radial,  televisada y cinematográfica.  

Se entiende por reportero gráfico al periodista profesional que ilustra las crónicas o 

reportajes con  fotografías o dibujos de su propiedad.  

 

Art. 16. -  Los cargos de editor, director, editorialista, co mentarista o redactor que 

representa la opinión del medio de comunicación colectiva, o el de redactor o 

columnista de secciones especializadas en ciencias, artes, letras, religión, técnica y en 

general, de aquellas que representen la opinión del autor, no son de desempeño 

exclusivo de periodistas profesionales.  

 

Art. 17. -  Los propietarios, directores, subdirectores, gerentes y subgerentes de los 

medios de comunicación colectiva, serán de nacionalidad ecuatoriana  

 

Art. 18. -  El empleador privado dedicado tota l o parcialmente a la actividad periodística 

por cualquier medio, o que dentro de sus actividades mantuviere secciones o 

departamentos de información periodística, deberá ocupar a periodistas profesionales 

para los cargos determinados en esta Ley como de d esempeño exclusivo de tales 

periodistas.  

 



Art. 19. -  Las remuneraciones de los periodistas a quienes se refiere los artículos 

anteriores, podrán estipularse libremente entre el empleador y el trabajador, pero en 

ningún caso serán inferiores a los que señale  el Ministerio de Trabajo y Bienestar 

Social.  

 

Art. 20. -  En las entidades públicas y en las privadas con finalidad social o pública, los 

cargos de relacionadores públicos serán desempeñados por periodistas profesionales o 

especialistas en la materia.  

 

Art . 21. -  Las instituciones públicas, las privadas con finalidad social o pública y los 

empleadores privados, no están obligados a designar periodistas profesionales para el 

desempeño de funciones exclusivas, si en el lugar del trabajo no hubieren tales 

perio distas.  

 

Art. 22. -  Tampoco están obligados a contratar periodistas profesionales para el 

desempeño de funciones exclusivas, los empresarios o propietarios de medios de 

comunicación colectiva, que cumplan dos de los siguientes requisitos: tener un activo 

fi jo neto inferior a un millón de sucres; o que el tiraje promedio de cada edición sea 

menor de dos mil ejemplares o tengan una potencia máxima instalada de 5 kilovatios o 

de 500 vatios, en el caso de las estaciones de radio y televisión, respectivamente; o 

contar con menos de 25 trabajadores en todas sus dependencias.  

 

Art. 23. -  La Dirección Nacional de Personal no inscribirá nombramiento alguno para 

cargos determinados como exclusivos, que no hubieren sido extendidos a favor de un 

periodista profesional.  

 

Art. 24. -  El Inspector del Trabajo que, previa denuncia escrita, comprobare que un 

empleador privado ha dado trabajo calificado como de desempeño exclusivo del 

periodista profesional a quien no lo es, sancionará al empleador con una multa de tres 

mil a cinc o mil sucres.  

 

Art. 25. -  Prohíbese el ejercicio de la profesión de periodista o el desempeño de cargos 

por personas que no cumplan con las disposiciones de esta Ley.  

 

Art. 26. -  Los periodistas profesional que por cualquier motivo no estuvieren sujetos al 

régimen obligatorio de afiliación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, podrán 



afiliarse voluntariamente a éste, cumpliendo con las normas legales, estatutarias y 

reglamentarias pertinentes.  

 

Art. 27. -  Para que el periodista profesional pueda gozar  de los beneficios de esta Ley, 

debe hallarse afiliado a uno de los colegios provinciales.  

 

Art. 28. -  Las disposiciones de esta Ley no impiden a las personas naturales o jurídicas 

dedicadas a transmitir información impresa, oral o televisada, contratar los  servicios de 

agencias noticiosas nacionales o internacionales.  

 

Art. 29. -  No están sujetos a las obligaciones impuestas por esta Ley las personas 

naturales o jurídicas dedicadas por cualquier medio de comunicación colectiva, a la 

transmisión de informació n científica, técnica, política o religiosa, siempre que su 

actividad no tuviere fines de lucro.  

 

Art. 30. -  Los periodistas profesionales, en cuanto a sus producciones intelectuales, 

estarán sujetos a la Ley de Derechos de Autor y demás disposiciones legal es 

pertinentes.       

 

Art. 31. -  Los periodistas extranjeros que ingresaren al país para cumplir funciones 

profesionales temporales, deberán registrarse en la Secretaría Nacional de Información 

Pública, y no podrán dedicarse a tareas distintas de aquellas que comprendiere su 

misión específica . Estarán exentos del requisito de registro, los periodistas extranjeros 

que acompañaren a delegaciones oficiales de Estados amigos, mientras dure el 

cumplimiento de las misiones.       

Las autoridades de migración que tengan conocimiento del ingreso al país de los 

extranjeros a los que se refiere el inciso anterior, comunicarán inmediatamente a la 

Secretaria Nacional de Información Pública, la que determinará el plazo para el 

cumplimiento de su cometido.  

 

 

 

 

 



CAPÍ TULO   IV  

 

DISPOSICIONES GENERALES  

 

Art. 32. -  Las personas naturales o jurídicas, que contrataren con el autor o con quien 

hubiere adquirido sus derechos, podrán difundir las producciones motivo del contrato 

ya sea para la imprenta, la radio, la televisión o cual quier otro medio lícito de 

comunicación colectiva siempre que no hayan sido ordenadas por otras personas 

mediante el pago de remuneraciones o como el resultado de relaciones laborales.  

 

Art. 33. -  Las personas naturales o jurídicas dedicadas a cualesquiera de las formas de 

periodismo, y que por esta Ley se encontraren obligadas a contratar los servicios de 

periodistas profesionales, deberán aceptar en sus empresas para los fines de práctica a 

cursantes o egresados de las escuelas de Ciencias de la Informació n de las 

universidades o de otros planteles de educación superior, por el lapso mínimo  de un 

año, de acuerdo al reglamento.  

 

Art. 34. -  Salvo los casos expresamente determinados en la Ley y en el Código Penal, 

ningún periodista profesional será obligado a r evelar la fuente de información  

 

Esta garantía ampara también a las personas comprendidas en el Art. 16 de esta Ley.  

 

Art. 35. -  Los periodistas profesionales que en el ejercicio de su profesión incurren en 

delitos contrarios a la seguridad del Estado, qu edarán incursos en las disposiciones de 

la Ley de Seguridad Nacional, del Código Penal y demás leyes de la República y serán 

enjuiciados por las autoridades competentes.  

 

Art. 36. -  Ninguna entidad o corporación podrá usar los nombres de las entidades u 

org anizaciones establecidas en esta Ley, sino con sujeción a sus disposiciones.  

 

Art. 37. -  Los medios de comunicación colectiva y en general las entidades para las 

que, de acuerdo con esta Ley, laboren periodistas profesionales otorgarán a éstos un 

carné de i dentidad que  debe ser renovado anualmente.  

 



De la concesión del carné, o de su retiro cuando terminaren sus relaciones laborales, 

se dará cuenta al Ministerio de Educación, a la Secretaría Nacional de Información 

Pública y al respectivo colegio provincial . 

 

Art. 38. -  Las cuotas y otras contribuciones dispuestas en los estatutos o por 

resoluciones legalmente adoptadas por los colegios provinciales, serán descontados, 

obligatoriamente, de las remuneraciones que percibieren los periodistas profesionales 

afili ados, en las entidades de derecho público o de derecho privado.  

 

Los Tesoreros, Colectores o Pagadores serán agentes de retención y enviarán los 

valores descontados a los respectivos colegios provinciales  

 

Art. 39. -  Con las limitaciones establecidas en est a Ley, los periodistas profesionales 

tendrán libre acceso a las fuentes autorizadas de información, para lo cual, todos los 

organismos del Estado, las entidades privadas con finalidad social o pública y las 

personas privadas, les prestarán la ayuda legal q ue fuere necesaria.  

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

 

PRIMERA:  El Ministerio de Educación Pública queda facultado para otorgar el 

correspondiente certificado de profesionalización de periodista a quien justifique haber 

laborado en el periodismo, por lo menos c inco años ininterrumpidos anteriores a  la 

vigencia de esta Ley, y cumpla con los requisitos determinados en el Reglamento, que 

para el efecto dictará el nombrado Ministerio. El Ministerio comunicará a la Federación 

Nacional de Periodistas la concesión del  certificado y su fecha.  

 

En el Reglamento se determinarán los documentos justificativos que se deben 

presentar.  

 

Si tales documentos fueren extendidos por los empleadores para justificar el tiempo de 

trabajo y la idoneidad profesional, tendrán el valor de  una declaración juramentada y 

por consiguiente, estarán sujetos a las correspondientes disposiciones civiles y 

penales.  

 



El Ministerio de Educación Pública otorgará el certificado de profesionalización dentro 

de ciento ochenta días contados a partir de la  fecha en la que el interesado presentare 

su solicitud.  

 

Para el otorgamiento del certificado al que se refieren los incisos anteriores, será 

indispensable el pronunciamiento favorable de la Comisión Organizadora de la 

Federación Nacional de Periodistas de l Ecuador la que tendrá, además de las funciones 

indicadas en esta Ley, la facultad de calificar a los periodistas que opten por el 

certificado de profesionalización.       

 

Del dictamen de la Comisión Organizadora podrá apelarse pero ante el Ministerio de  

Educación Pública, quien de creerlo conveniente, dispondrá que informe la Federación 

Nacional de Periodistas. La resolución que dicte el Ministro, causará ejecutoria.  

 

SEGUNDA:  Mientras se halle en trámite la obtención del certificado de 

profesionalizació n, por parte de un periodista, éste no podrá ser separado del cargo 

que se halle desempeñando.  

 

TERCERA:  La Federación Nacional de Periodistas, una vez constituida, dentro de 

treinta días contados desde la fecha en que fue comunicada por el Ministerio de 

Educación Pública sobre la concesión del certificado de profesionalización, podrá 

impugnarlo ante el Ministro de Educación, siguiendo el procedimiento establecido para 

el juicio verbal sumario. La resolución del Ministro causará ejecutoria  

 

CUARTA:  Quien a la fecha de entrar en vigencia esta Ley, estuviere ocupando cargo 

de desempeño exclusivo de un periodista profesional y hubiere laborado más de dos 

años y menos de cinco años, podrá continuar en él a condición de obtener su título de 

acuerdo con esta Ley, dentro de cinco años contados desde la fecha de su vigencia.  

 

QUINTA:  El que a la fecha de vigencia de esta Ley, estuviere prestando servicios en 

cargos de desempeño exclusivo de periodistas profesionales sin haber completado  aún 

dos años de trabajo, para  poder continuar en tales cargos, deber cursar estudios en las 

escuelas de Ciencias de la Información de las Universidades.  

 



Los empleadores están obligados a conceder a los estudiantes los permisos necesarios 

para asistencia a clase, previa la presentació n de matrícula y horario, 

correspondientes.  

 

La falta de ingreso a los estudios o su interrupción injustificada, constituirá causal para 

que el empleador pueda dar por terminado el contrato de trabajo, previo el trámite del 

respectivo visto bueno señalado en el Código del Trabajo.  

 

SEXTA:  Los periodistas que a la fecha de vigencia de esta Ley, se hallaren 

desempeñan do las funciones enumeradas en el artículo 16, podrán obtener el 

certificado de profesionalización, sin más requisito que la justificación del ejercicio de 

tales funciones.      

 

SEPTIMA:  Constitúyese la Comisión Organizadora de la Federación Nacional de 

Periodistas del Ecuador, que se integrará de la siguiente manera:  

 

El Subsecretario de Educación Pública o su delegado, quien la presidirá,  

 

El Presidente de la Unión Nacional de Periodistas o quien hiciere sus veces;  

 

El Presidente de la Confederación Nacional de Periodistas o quien hiciere sus veces; y,  

 

Los directores de las escuelas de Ciencias de la lnformación de las Universidades 

Central d el Ecuador y Estatal de Guayaquil.  

 

Dentro del plazo de quince días contados a partir de la fecha de vigencia de esta Ley, 

el Ministerio de Educación Pública, convocará a la Comisión Organizadora.  

 

La Comisión procederá a organizar en el Ministerio de Educ ación Pública el registro de 

quienes tuvieren derecho a adquirir la calidad de periodistas profesionales conforme a 

lo dispuesto en los literales primero y segundo del Art. 1ero. y a promover la 

profesionalización de quienes tuvieron derecho a ella conform e a lo ordenado en el 

literal tercero del mismo artículo. Dentro de ciento ochenta días contados desde la 



fecha de iniciación de labores de la Comisión, deberán registrarse todos los periodistas 

profesionales que desearen hacerlo.  

 

Vencido el plazo indicad o, la Comisión procederá a organizar los colegios provinciales. 

Dentro de noventa días de iniciada su organización, todos los colegios se encontrarán 

funcionando y nombrarán a sus delegados de conformidad  con lo dispuesto en el Art. 

4o., para integrar la Asamblea Nacional, cuya inauguración deberá realizarse dentro 

del plazo de treinta días contados desde la fecha de organización del último colegio.  

 

La Asamblea Nacional designará al Comité Ejecutivo Nacional Provisional que será el 

encargado de elaborar l os Proyectos de Estatutos y de Reglamentos para someterlos a 

la aprobación del Ministerio de Educación Pública.  

 

Una vez que la Federación hubiere obtenido personería jurídica, el Comité Ejecutivo 

Nacional Provisional, conforme lo acordare y con sujeción a  los Estatutos, convocará a 

Asamblea Nacional Extraordinaria, la cual procederá a designar al Comité Ejecutivo 

Nacional definitivo y a iniciar la vida normal de la institución matriz de los periodistas 

profesionales.  

 

OCTAVA:  La Unión Nacional de Periodist as y la Confederación Nacional de Periodistas 

del Ecuador, en la forma y cuantía que acordaren, sufragarán los gastos de la Comisión 

Organizadora, hasta la celebración de la Asamblea Nacional.  

 

NOVENA:  Las estaciones de radio difusión y televisión cumplirá n con las obligaciones 

establecidas en el Art. 15 de esta Ley, en el plazo de cinco años, contados a partir de 

su vigencia y en la siguiente proporción:  

 

Segundo año el 25 o/o;  

Tercer año el 50 o/o;  

Cuarto año el 75 o/o; y,  

Quinto año el 100 o/o.  

 



DECIMA:  Los fondos, bienes y pertenencias de las organizaciones de periodistas que 

dejaren de existir por efectos de esta Ley, pasarán a ser de propiedad de la Federación 

Nacional de Periodistas del Ecuador, previa la entrega y recepción correspondiente.  

 

ARTICUL O FINAL:  Derógase la Ley No. 1495 de 7 de Noviembre de 1966, publicada 

en el Registro Oficial No. 159, del 14 de los mismos mes y año, así como cualesquiera 

otras leyes generales y especiales que se opusieren a la presente, la misma que entrar 

en vigencia desde su publicación en el Registro Oficial de su ejecución se encargarán 

todos los señores Ministros Secretarios de Estado.  

 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 18 de Septiembre de 1975.  

f) General de División Guillermo Rodríguez Lara, Presidente de  la República. -  

f) Gral. Rubén Darío Ayala, Ministro de Gobierno. -  f) Gral. Carlos Aguirre Asanza, 

Ministro de Relaciones Exteriores. -  f) Gral. Gustavo Vásconez V., Ministro de Educación 

Pública. -  f) Gral. Raúl Puma Velasco, Ministro de Obras Públicas. -  f)  Crnel. de E.M. 

Jaime Dueñas V., Ministro de Recursos Naturales y Energéticos. -  f) Gral. Div. (r) 

Andrés Arrata M., Ministro de Defensa Nacional. -  f) Crnel. de E. M. Francisco Aguirre, 

Ministro de Trabajo y Bienestar Social. -  f) Crnel. de E.M. Gribaldo Miñ o, Ministro de 

Finanzas, Encargado. -  f) Gral. Raúl Cabrera S., Ministro de Agricultura y Ganadería. -  f) 

Crnel. de Avc. Raúl Maldonado M., Ministro de Salud Pública. -  f) Econ. Danilo Carrera 

Drouet., Ministro de Industrias, Comercio e Integración.  

 

Es copia .-  Certifico:  

 

f) F. Bolívar López Hérrmann, General de Brigada, Secretario General de la 

Administración Pública.  

 

Se publicó en el Registro Oficial No. 900 de Septiembre 30 de 1975.  

 

 

 



LEY DE RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN  

(Decreto Supremo No. 256-A) 

General Guillermo Rodríguez Lara, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

Considerando: 

Que el país requiere de un ordenamiento legal para la televisión y radiodifusión, para su 

superación técnica, económica y cultural, de conformidad con los imperativos del 

desarrollo nacional y la evolución tecnológica universal; 

Que las características peculiares de la televisión y la radiodifusión y la función social que 

deben tener, demandan del Estado un conjunto de regulaciones especiales que, sin perjuicio 

de la libertad de información, armonice los intereses propios de aquella con los de la 

comunidad; 

Que es necesario fomentar y garantizar el desarrollo de todas las actividades económicas, 

técnicas y culturales del país conexas con la televisión y la radiodifusión, para que 

constituyan una auténtica expresión del espíritu nacional; y, 

Que se deben proteger los derechos de los trabajadores de todos los niveles profesionales de 

la televisión y de la radiodifusión, con el objeto de lograr la formación de un personal 

altamente calificado; 

En uso de las atribuciones de que se halla investido, 

Expide: 

LA SIGUIENTE LEY DE RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN 

Título I 

DE LOS CANALES DE DIFUSIÓN RADIADA O TELEVISADA 

Art. 1.- (Reformado por el Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Los canales o 

frecuencias de radiodifusión y televisión constituyen patrimonio nacional. Para efectos de 

esta Ley, se entiende como radiodifusión la comunicación sonora unilateral a través de la 

difusión de ondas electromagnéticas que se destinan a ser escuchadas por el público en 

general. Se entiende por televisión la comunicación visual y sonora unilateral a través de la 

emisión de ondas electromagnéticas para ser visualizadas y escuchadas por el público en 

general. 

Art. 2.- (Reformado por el Art. 2 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- El Estado, a través del 

Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión (CONARTEL), otorgará frecuencias o 

canales para radiodifusión y televisión, así como regulará y autorizará estos servicios en 

todo el territorio nacional, de conformidad con esta Ley, los convenios internacionales 

sobre la materia ratificados por el Gobierno ecuatoriano, y los reglamentos. 



Las funciones de control las ejercerá la Superintendencia de Telecomunicaciones.  

Art. 3.- (Reformado por el Art. 3 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Con sujeción a esta 

Ley, las personas naturales concesionarias de canales o frecuencias de radiodifusión y 

televisión, deben ser ecuatorianas por nacimiento. Las personas jurídicas deben ser 

ecuatorianas y no podrán tener más del 25% de inversión extranjera. 

La violación de este precepto ocasionará la nulidad de la concesión y, por consiguiente, la 

frecuencia revertirá automáticamente al Estado y no surtirá ningún efecto jurídico. 

Dicha nulidad es imprescriptible. 

Lo dispuesto en este artículo rige también para el arrendamiento de estaciones de 

radiodifusión y televisión y es aplicable a todos los casos previstos en el artículo 33 de la 

Ley de Compañías. 

Nota: 

El Art. 157 del Decreto Ley 2000-1 (R.O. 144-S, 18-VIII -2000), que derogó el presente 

artículo, fue declarado inconstitucional por el fondo y suspendidos sus efectos por la 

Resolución 193-2000-TP (R.O. 234-S, 29-XII -2000). En consecuencia, el texto constante 

en este artículo es el que estaba vigente con anterioridad a la citada reforma. 

Art. 4.- (Reformado por el Art. 4 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Para los efectos de esta 

Ley, las infracciones en que pueden incurrir los concesionarios y/o las estaciones de 

radiodifusión y televisión, se clasifican en delitos y faltas técnicas o administrativas. 

Estas últimas serán determinadas en el Reglamento. 

Art. 5.- (Reformado por el Art. 5 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- El Estado podrá 

establecer, conforme a esta Ley, estaciones de radiodifusión o televisión de servicio 

público. 

Título ... (Ley s/n) 

DE LOS ORGANISMOS DE RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN 

(Título agregado por el Art. 6 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- 

Art. ... .- El Estado ejercerá las atribuciones que le confiere esta Ley a través del Consejo 

Nacional de Radiodifusión y Televisión y de la Superintendencia de Telecomunicaciones. 

Art. ... .- El Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión es un organismo autónomo de 

derecho público, con personería jurídica, con sede en la Capital de la República. 

Estará integrado por los siguientes miembros: 

a) El delegado del Presidente de la República, quien lo presidirá; 

b) El Ministro de Educación y Cultura o su delegado; 

Nota: 



Según la actual estructura ministerial contemplada en el Art. 16 del Estatuto del Régimen 

Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva el Ministerio de Educación es 

independiente del Ministerio de Cultura. 

c) Un delegado del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, que será un oficial general 

o superior en servicio activo; 

d) El Superintendente de Telecomunicaciones; 

e) El Presidente de la Asociación Ecuatoriana de Radio y Televisión (AER); y, 

f) El Presidente de la Asociación de Canales de Televisión del Ecuador (ACTVE). 

Los delegados señalados en los literales a), b), c) y d) tendrán sus respectivos alternos; y, 

los de los literales e) y f) serán subrogados por quien corresponda según sus normas 

estatutarias. 

El Presidente del Consejo será reemplazado, en casos de ausencia temporal, por un 

Presidente Ocasional, que será elegido de entre los miembros a los que se refieren los 

literales b), c) y d). 

La organización y funcionamiento del Consejo serán determinados en el reglamento. 

El Presidente del Consejo tendrá voto dirimente. 

Art. ... .- El Presidente del Consejo es el representante legal, judicial y extrajudicial de este 

organismo. Le corresponde convocarlo a reuniones ordinarias, por lo menos una vez al 

mes; y, extraordinariamente, a iniciativa suya o a pedido de, cuando menos, tres de sus 

miembros titulares. 

Art. ... .- Los miembros del Consejo en representación de la AER y de la ACTVE no 

podrán participar en sus reuniones ni votar en los asuntos en que personalmente o como 

concesionarios o funcionarios de estaciones de radiodifusión o televisión tengan interés 

directo o indirecto, o sus parientes hasta el segundo grado de afinidad o cuarto de 

consanguinidad. 

Art. ... .- Son atribuciones del Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión: 

a) Formular, para la sanción del Presidente de la República, el Reglamento General, o sus 

reformas, para la aplicación de esta Ley; 

b) Expedir los reglamentos administrativos o técnicos complementarios de dicho organismo 

y las demás regulaciones de esta naturaleza que se requieran; 

c) Aprobar el Plan Nacional de Distribución de frecuencias para radiodifusión y televisión, 

o sus reformas; 

d) Autorizar luego de verificado el cumplimiento de los requisitos de orden técnico, 

económico y legal la concesión de canales o frecuencias de radiodifusión o televisión, su 

transferencia a otros concesionarios, el arrendamiento de las estaciones y la cancelación de 

las concesiones; 



e) Resolver los reclamos y apelaciones que presenten los concesionarios de estaciones de 

radiodifusión y televisión; 

f) Vigilar el cumplimiento del requisito de nacionalidad para las personas naturales o 

jurídicas concesionarias de canales de radiodifusión y televisión, a cuyo efecto adoptará las 

medidas que serán pertinentes, de conformidad con la legislación ecuatoriana; 

g) Velar por el pleno respeto a las libertades de información, de expresión del pensamiento 

y de programación; así como el derecho de propiedad en la producción, transmisiones o 

programas, a que se refiere esta Ley; 

h) Regular y controlar, en todo el territorio nacional, la calidad artística, cultural y moral de 

los actos o programas de las estaciones de radiodifusión y televisión; 

i) Aprobar la proforma presupuestaria de este organismo o sus reformas; 

j) Aprobar las tarifas por las frecuencias radioeléctricas del servicio de radiodifusión y 

televisión que deban pagar al Consejo los concesionarios de radiodifusión y televisión. 

Para este efecto, el Consejo tendrá en cuenta los costos de los servicios públicos y sociales 

gratuitos a que son obligados dichos medios por la presente Ley. Por consiguiente, estas 

tarifas serán consideradas como una contribución al financiamiento de las actividades del 

Consejo; 

k) Determinar las políticas que debe observar la Superintendencia en sus relaciones con 

otros organismos nacionales o internacionales, concernientes a la radiodifusión y la 

televisión; 

l) Controlar el cumplimiento de esta Ley por parte de la Superintendencia y adoptar con 

este fin, las medidas que sean necesarias; y, 

m) Las demás que le asignen esta Ley y los reglamentos. 

Art. ... .- En lo concerniente a la aplicación de la Ley de Radiodifusión y Televisión son 

atribuciones de la Superintendencia de Telecomunicaciones: 

a) Administrar y controlar las bandas del espectro radioeléctrico destinadas por el Estado 

para radiodifusión y televisión, de acuerdo con esta Ley y sus reglamentos; 

b) Someter a consideración del Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión los 

proyectos de reglamentos, del Plan Nacional de Distribución de Frecuencias para 

Radiodifusión y Televisión, del presupuesto del Consejo, de tarifas, de convenios, o de 

resoluciones en general, con sujeción a esta Ley; 

c) Tramitar todos los asuntos relativos a las funciones del Consejo Nacional de 

Radiodifusión y Televisión y someterlos a su consideración con el respectivo informe; 

d) Realizar el control técnico y administrativo de las estaciones de radiodifusión y 

televisión; 



e) Mantener con los organismos nacionales o internacionales de radiodifusión y televisión 

públicos o privados, las relaciones que correspondan al país como miembro de ellos, de 

acuerdo con las políticas que fije el Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión; 

f) Imponer las sanciones que le facultan esta Ley y los reglamentos; 

g) Ejecutar las resoluciones del Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión; y, 

h) Las demás que le asignen esta Ley y los reglamentos. 

El Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión reglamentará la tramitación de todos 

los asuntos inherentes a la aplicación de esta Ley. 

Título II 

DE LAS ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN 

Capítulo I 

DE LAS ESTACIONES 

Art. 6.- Se reconocen dos clases de estaciones de televisión y radiodifusión: 

a) Comerciales privadas; y, 

b) De servicio público. 

Art. 7.- Son estaciones comerciales privadas las que tienen capital privado, se financian con 

publicidad pagada y persiguen fines de lucro. 

Art. 8.- (Reformado por el Art. 1 de la Ley 89-2002, R.O. 699, 7-XI-2002).- Son estaciones 

de servicio público las destinadas al servicio de la comunidad, sin fines utilitarios, las que 

no podrán cursar publicidad comercial de ninguna naturaleza. 

Están incluidas en el inciso anterior, las estaciones privadas que se dediquen a fines 

sociales, educativos, culturales o religiosos, debidamente autorizados por el Estado. 

Sin embargo las estaciones comunitarias que nacen de una comunidad u organización 

indígena, afroecuatoriana, campesina o cualquier otra organización social, que su labor esté 

orientada al fortalecimiento de la comunidad, a la consolidación intercultural y social, a la 

defensa de los valores humanos, históricos, artísticos, que afiancen la identidad nacional y 

vigoricen la vigencia de los derechos humanos, pueden realizar autogestión para el 

mejoramiento, mantenimiento y operación de sus instalaciones, equipos y pago de personal 

a través de donaciones, mensajes pagados, y publicidad de productos comerciales. 

Los requisitos, condiciones, potestades, derechos, obligaciones y oportunidades que deben 

cumplir los canales o frecuencias de radiodifusión y televisión de las estaciones 

comunitarias, serán los mismos que esta Ley determina para las estaciones privadas con 

finalidad comercial, en concordancia con lo prescrito por el numeral 10 del artículo 23 de la 

Constitución Política de la República. 



Las utilidades que se percibieren de la administración de estas emisoras deberán ser 

reinvertidas en ampliar los servicios, sistemas o equipos de las mismas, o en actividades 

propias de la comunidad que representan. 

Título III 

DE LOS CONCESIONARIOS 

Art. 9.- (Reformado por el Art. 7 de la Ley s/n R.O. 691, 9-V-95).- Toda persona natural o 

jurídica ecuatoriana podrá, con sujeción a esta Ley, obtener del Consejo Nacional de 

Radiodifusión y Televisión, la concesión de canales o frecuencias radioeléctricos, para 

instalar y mantener en funcionamiento estaciones de radiodifusión televisión, por un 

período de diez años, de acuerdo con las disponibilidades del Plan Nacional de Distribución 

de Frecuencias y la clase de potencia de la estación. 

Esta concesión será renovable sucesivamente con el o los mismos canales y por períodos 

iguales, sin otro requisitos que la comprobación por la Superintendencia de 

Telecomunicaciones, en base a los controles técnicos y administrativos regulares que lleve, 

de que la estación realiza sus actividades con observancia de la Ley y los reglamentos. Para 

esta renovación no será necesaria, la celebración de nuevo contrato. 

La Superintendencia no podrá suspender el funcionamiento de la estación durante este 

trámite. Para el otorgamiento de la concesión, el Consejo Nacional de Radiodifusión y 

Televisión anunciará la realización de este trámite por uno de los periódicos de mayor 

circulación de Quito y Guayaquil y por el de la localidad en donde funcionará la estación, si 

lo hubiere, a costa del peticionario, con el objeto de que, en el plazo de quince días 

contados a partir de la publicación, cualquier persona pueda impugnar, conforme a la Ley, 

dicha concesión. 

Para el otorgamiento de la concesión o renovación, el Consejo Nacional de Radiodifusión y 

Televisión de conformidad con lo determinado en el primer inciso, tratándose de canales o 

frecuencias radioeléctricas que soliciten tener cobertura nacional, previa a la concesión de 

las mismas se verificará técnicamente que su señal llegue a todos los sectores del país. 

Art. 10.- (Reformado por el Art. 8 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Ninguna persona 

natural o jurídica podrá obtener, directa o indirectamente, la concesión en cada provincia de 

más de un canal de onda media, uno de frecuencia modulada y uno en cada una de las 

nuevas bandas que se crearen en el futuro, en cada provincia, ni de más de un canal para 

zona tropical en todo el país, y un sistema de televisión en la República. 

Art. ... .- (Agregado por el Art. 9 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Cualquier persona 

natural o jurídica ecuatoriana, que cumpla los requisitos establecidos en esta Ley, podrá 

obtener la concesión de canales o frecuencias para instalar y mantener en funcionamiento 

una estación de televisión comercial en capitales provinciales o en ciudades con población 

aproximada de cien mil habitantes. Estas limitaciones no regirán para las provincias 

amazónicas, de Galápagos y zonas fronterizas. 

 



Art. ... .- (Agregado por el Art. 9 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Total o parcialmente, y 

de manera permanente u ocasional, las estaciones de radiodifusión y/o televisión, de 

propiedad de un mismo concesionario o de varios de ellos, puede constituir sistemas 

locales, regionales o nacionales, cualesquiera sean las modalidades de asociación, para 

producir y/o transmitir una misma o variable programación. 

Art. 11.- Las frecuencias de onda corta internacional u ondas decamétricas sólo serán 

concedidas a personas jurídicas de derecho público o de derecho privado con finalidad 

social o pública. 

Art. 12.- (Suprimido por Art. 10 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- 

Art. 13.- (Suprimido por Art. 10 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- 

Art. 14.- (Reformado por Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- La concesión de frecuencias 

auxiliares para estaciones de repetición en cualquier banda, se regirá por el mismo trámite 

que para las frecuencias principales, lo que se aplicará también a las destinadas a radio-

enlaces. 

Cuando no hayan sido concedidas conjuntamente con las principales bastará una 

comunicación escrita de la Superintendencia de Telecomunicaciones como constancia de la 

asignación. 

Art. 15.- (Reformado por Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Las concesiones para estaciones de 

servicio público, están exonerados de la garantía de instalación y requerirán la autorización 

de la Superintendencia de Telecomunicaciones. 

Art. 16.- (Reformado por el Art. 11 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Con autorización del 

Consejo de Radiodifusión y Televisión podrá el concesionario o quien represente 

legalmente los derechos sucesorios, arrendar la totalidad de la estación hasta por dos años, 

por una sola vez, dentro del tiempo de vigencia de la concesión, por una o más de las 

siguientes causas: enfermedad grave o prolongada de persona natural; ausencia del país por 

más de tres meses; y, desempeño de función o representación pública que se justificarán 

con los documentos legales respectivos. 

Si transcurrido este período el concesionario no reasume o no transfiere la frecuencia de 

acuerdo con esta Ley, la misma revertirá al Estado, previa la resolución correspondiente. 

Art. 17.- (Reformado por el Art. 12 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- El arrendatario de 

una estación debe reunir los mismos requisitos legales que el concesionario y estará sujeto a 

las mismas responsabilidades y obligaciones. 

Art. 18.- (Reformado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- El concesionario 

podrá transferir su derecho sobre la frecuencia únicamente en el caso de venta de la 

respectiva estación y previa autorización de la Superintendencia de Telecomunicaciones. 

En este caso, el comprador deberá renovar la concesión, ateniéndose a los requisitos 

determinados por esta Ley y los Reglamentos. 



El concesionario que no hubiere podido utilizar una frecuencia de acuerdo al contrato y a 

las normas legales y reglamentarias, no podrá transferir a otra persona su derecho sobre ella 

y la frecuencia revertirá al Estado. 

Se presume que toda venta de una estación de radiodifusión o televisión conlleva la 

transferencia de los derechos sobre el canal o canales con que estaba operando, siempre que 

estos hubieren sido concedidos en forma legal y que la concesión se hallare vigente. 

De no cumplirse estos requisitos, la Superintendencia de Telecomunicaciones no autorizará 

la venta, y, si de hecho se llevare a cabo sin su consentimiento, la frecuencia revertirá, sin 

otro requisito al Estado. 

No se podrá ceder ni en manera alguna gravar, dar en fideicomiso o enajenar total o 

parcialmente la concesión, los derechos en ella conferidos, instalaciones, servicios 

auxiliares, dependencias o accesorios, a un gobierno o persona extranjeras, ni admitirlos 

como socios de la empresa concesionaria. 

Nota: 

El Art. 157 del Decreto Ley 2000-1 (R.O. 144-S, 18-VIII -2000), que suprimió el último 

inciso del presente artículo, fue declarado inconstitucional por el fondo y suspendidos sus 

efectos por la Resolución 193-2000-TP (R.O. 234-S, 29-XII -2000). En consecuencia, el 

texto constante en este artículo es el que estaba vigente con anterioridad a la citada reforma. 

Capítulo III 

DE LOS REQUISITOS PARA LA CONCESIÓN 

Art. 19.- (Reformado por el Art. 13 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Todo nuevo contrato 

de concesión de frecuencia para estación de radiodifusión o televisión o de transferencia de 

la concesión, deberá celebrarse por escritura pública entre el Superintendente de 

Telecomunicación y el concesionario, previa resolución favorable del Consejo Nacional de 

Radiodifusión y Televisión. 

El Superintendente estará obligado a otorgar dicha escritura previo el cumplimiento de los 

requisitos legales y técnicos en el término de quince días de autorizada la concesión o 

transferencia, a menos que el Consejo amplíe dicho término por causas de fuerza mayor. Si, 

por cualquier motivo, el mencionado funcionario no cumpliere esta obligación, el Consejo 

podrá disponer que la escritura sea otorgada por uno de sus miembros o por otro 

funcionario de la Superintendencia. 

Para su plena validez, dicha escritura deberá ser anotada en el Registro de Concesiones que, 

para este efecto, llevará la Superintendencia. 

Igual obligación tiene el concesionario respecto de las transferencias de acciones o 

participaciones de la empresa y, en general, de todos los cambios que, de conformidad con 

el artículo 33 de la Ley de Compañías, se produzcan en su constitución y funcionamiento. 

La Superintendencia no registrará los actos o contratos que no estén ceñidos a lo 

preceptuado en el artículo 3 de la presente Ley. 



Art. 20.- (Reformado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- En el contrato de 

concesión se harán constar, obligatoriamente, los siguientes requisitos: 

a) Nacionalidad del concesionario, acreditada de acuerdo con la Ley; 

b) Escritura pública de constitución de la sociedad concesionaria y título de propiedad de 

los equipos; y cuando se trate de una persona natural sólo se requerirá el título de 

propiedad. 

Se admitirá provisionalmente la promesa de compraventa, judicialmente reconocida, a falta 

de dicho título; 

c) Lugar en que la estación será instalada, con indicación precisa de su domicilio y sitios de 

trabajo, y ubicación cartográfica de los transmisores; 

d) Nombre de la estación radiodifusora o televisora, potencia de operación, frecuencia 

asignada, horario de trabajo y el indicativo que utilizará para identificarse; 

e) Garantía que, con sujeción al Reglamento, el concesionario rinde a favor de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones, para el cumplimiento de la instalación; 

f) Cantidad que pagará mensualmente por la utilización de la frecuencia; y, 

g) (Suprimido por el Art. 14 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95). 

Capítulo IV 

DE LAS INSTALACIONES 

Art. 21.- (Reformado por Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- La Superintendencia de 

Telecomunicaciones autorizará, simultáneamente, con el otorgamiento de la concesión, la 

instalación de la radiodifusora o televisora, de conformidad con los requisitos técnicos que 

establezcan los Reglamentos. 

Art. 22.- (Reformado por Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- A la firma del contrato, el 

concesionario rendirá la garantía establecida en el Reglamento. Declarado el 

incumplimiento, por parte de la Superintendencia de Telecomunicaciones, de las 

obligaciones contractuales del concesionario, se efectivizará la garantía rendida, la misma 

que ingresará al patrimonio de dicho Instituto. 

Art. 23.- (Reformado por el Art. 15 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- El plazo de 

instalación será de un año. De no efectuársela, la concesión revertirá al Estado, previa la 

resolución correspondiente. 

Art. 24.- No se permitirá el funcionamiento de una estación si el concesionario no 

presentare, al término de la instalación, el título de propiedad de los equipos aún que exista 

reserva de dominio. 

El vendedor de dichos equipos, que, por falta de pago, embargare los mismos, no tendrá 

derecho a que se le transfiera el canal con que la estación estuviere operando y la frecuencia 



revertirá al Estado, salvo el caso de que el concesionario le vendiere la estación, con la 

correspondiente autorización legal. 

Art. 25.- (Reformado por Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Los equipos transmisores de las 

estaciones radiodifusoras de onda media y corta, deberán instalarse fuera de la línea 

perimetral urbana y límites poblados de la ciudad y estarán ubicados en sitios equidistantes 

con respecto al centro de la ciudad objeto del área primaria de transmisión. La aplicación de 

esta regla estará sujeta a la topografía de la ciudad sobre la que se ejerza dicha área 

primaria de cobertura; a la configuración del plano urbano de la misma; a la aptitud del 

terreno para efectos de propagación de las ondas electromagnéticas, donde se instalarán los 

transmisores, a la necesidad de protección de los servicios de telecomunicaciones; o 

cualquier otro factor de orden técnico que deba ser tomado en consideración. 

La incidencia de estos factores será reglamentada en cada caso. Cuando no estuviere 

determinada por ordenanza municipal la línea perimetral urbana, o la zona efectivamente 

poblada la excediere, la Superintendencia de Telecomunicaciones determinará dicha 

ubicación, en coordinación con el Municipio respectivo. 

Art. 26.- Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo anterior a las estaciones de frecuencia 

modulada y televisión, cuya instalación se sujetará a las normas técnicas que contemplen 

los respectivos Reglamentos. 

Art. 27.- (Reformado por Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Toda radiodifusora o televisora debe 

ceñirse a las cláusulas del contrato y a las normas técnicas, legales y reglamentarias 

correspondientes. 

Cualquier modificación de carácter técnico debe ser autorizada por la Superintendencia de 

Telecomunicaciones. Si se hiciere sin su consentimiento, éste multará al concesionario y 

suspenderá la instalación, hasta comprobar la posibilidad técnica de autorizar la 

modificación. Esta suspensión no podrá exceder de un año, vencido el cual, si no se ha 

superado el problema, los canales concedidos revertirán al Estado. Si la modificación que 

se solicita afecta a la esencia del contrato, el concesionario estará obligado a la celebración 

de uno nuevo, siempre que sea legal y técnicamente posible. 

Capítulo V 

DE LA POTENCIA 

Art. 28.- De acuerdo a su potencia y a la frecuencia, las estaciones de onda media se 

clasifican en nacionales, regionales y locales. 

Las nacionales deben tener potencia mínima superior a 10 kilovatios; las regionales un 

mínimo superior a 3 kilovatios y un máximo de 10 kilovatios; y las locales, 3 kilovatios 

como máximo. 

Art. 29.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el mínimo de potencia de las 

estaciones de onda media locales de capitales de provincia y de otras ciudades cuya 

población pase de cincuenta mil habitantes, será de un kilovatio. 



El mínimo de potencia de las estaciones de ciudades cuya población no llegue a dicha 

cantidad, será de quinientos vatios. 

Art. 30.- Las estaciones de onda corta para la zona tropical, cualquiera que sea el lugar en 

que se ubiquen, tendrán una potencia mínima de un kilovatio y una máxima de diez 

kilovatios. Cualquier incremento sobre este máximo, quedará sujeto a los reglamentos o 

convenios internacionales vigentes. 

Las estaciones de onda corta internacional u ondas cortas decamétricas tendrán una 

potencia mínima de diez kilovatios. 

Art. 31.- La potencia mínima de las estaciones de frecuencia modulada será, en general, de 

250 vatios, con excepción de las que se ubiquen en ciudades cuya población exceda de 

doscientos mil habitantes, en las que será de quinientos vatios. 

Art. 32.- (Reformado por el Art. 16 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- El rango de potencia 

en el que puedan operar las estaciones de televisión, será determinado por el Consejo, sobre 

la base de estudios técnicos de interferencia y calidad de servicios en el área de cobertura. 

Art. 33.- La potencia de las estaciones repetidoras estará de acuerdo al área a cubrirse y a la 

banda en la que se asignen los canales. 

Art. 34.- (Reformado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Sin perjuicio de su 

clasificación, toda estación puede disponer de equipo de reserva para suplir 

provisionalmente al equipo transmisor principal, cuando éste debe ser reparado o en 

determinadas horas del día. 

En el primer caso, el equipo de reserva tendrá una potencia mínima de 10% en relación al 

principal, y, en el segundo, el 30%. En este caso, además la Superintendencia de 

Telecomunicaciones deberá autorizar su instalación y funcionamiento. 

Art. 35.- (Reformado por la Disposición Final de la Ley 89-2002, R.O. 699, 7-XI- 2002).-  

El Plan Nacional de Distribución de Frecuencias para Radiodifusión y Televisión será 

aprobado por el Consejo Nacional respectivo. En este documento constarán los canales o 

frecuencias concedidos y los que estuvieren disponibles, de acuerdo con las asignaciones 

que correspondan al Ecuador en las diferentes bandas en el Plan Nacional de Frecuencias 

como signatario de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) y de otros 

convenios internacionales. 

La Superintendencia de Telecomunicaciones informará periódicamente, al Consejo 

Nacional de Radiodifusión y Televisión, la disponibilidad de todos los segmentos del 

espectro radioeléctrico que no se hallen utilizados, correspondientes a radiodifusión y 

televisión, para que los asigne conforme a esta Ley y, además, le suministrará a este 

organismo toda la información y colaboración técnica y administrativa que requiera para 

cumplimiento de sus funciones y responsabilidades. 

 

 



Capítulo VI 

DE LAS TARIFAS 

Art. 36.- Las estaciones comerciales de televisión y radiodifusión están obligadas sin 

excepción al pago de las tarifas por concesión y utilización de frecuencias, aún cuando 

estuviere suspenso su funcionamiento. 

Art. 37.- (Reformado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- El Consejo Nacional 

de Radiodifusión y Televisión fijará las tarifas tomando en cuenta, la potencia de los 

equipos, las frecuencias asignadas, el número de repetidoras y el área cubierta y otros 

aspectos técnicos. 

Art. 38.- Para efecto del pago de las tarifas, los radio-enlaces estudio transmisor, cuyas 

emisiones no son recibidas por el público se consideran como partes integrantes del canal 

principal; y, por consiguiente, no están sujetos a ningún recargo adicional. 

Las modificaciones posteriores de las tarifas, no obligan a la celebración de nuevo contrato. 

Título IV 

DE LA PROGRAMACIÓN 

Capítulo I 

DE LA RESPONSABILIDAD 

Art. 39.- Toda estación radiodifusora y televisora goza de libertad para realizar sus 

programas y, en general, para el desenvolvimiento de sus actividades comerciales y 

profesionales, sin otras limitaciones que las establecidas en la Ley. 

Art. 40.- La clase de concesión determina la naturaleza de los programas o actividades que 

la estación está facultada para llevar a cabo, salvo lo dispuesto en la Ley. 

Art. 41.- (Reformado por el Art. 18 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- La responsabilidad 

por los actos o programas o las expresiones vertidas por o a través de las estaciones de 

radiodifusión y/o televisión, tipificados como infracciones penales, será juzgada por un juez 

de lo penal previa acusación particular, con sujeción al Título VI, Sección Segunda, 

Parágrafo Primero del Código de Procedimiento Penal Común. 

Ni la concesión en sí, ni el funcionamiento de la estación serán afectados por las penas que 

los jueces o tribunales impongan a las personas responsables. 

Las demás infracciones de carácter técnico o administrativo en que incurran los 

concesionarios o las estaciones, serán sancionadas y juzgadas de conformidad con esta 

Ley y los reglamentos. 

Nota: 



Según el vigente Código de Procedimiento Penal (R.O. 360-S, 13-I-2000) los delitos 

cometidos mediante los medios de comunicación se juzgan según las normas establecidas 

en el Libro Cuarto, Título V, Capítulo IV. 

Art. 42.- (Suprimido por el Art. 19 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95). 

Art. 43.- (Reformado el inciso final por el Art. 20 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Todo 

programa improvisado, sea que se realice dentro o fuera de los estudios, deberá ser grabado 

o filmado y conservado hasta por treinta días a partir de la fecha de emisión. 

Cuando la transmisión sea hecha en cadena, esta obligación corresponde a la estación 

matriz. 

Dentro del plazo establecido en este artículo, tales grabaciones o filmaciones serán 

obligatoriamente presentadas por la estación al juez de lo penal, cuando sean legalmente 

requeridas, con el fin de determinar las responsabilidades a que hubiere lugar. 

Art. 43-A.- (Añadido por el Art. 2 de la Ley 89-2002, R.O. 699, 7-XI-2002).- Siempre y 

cuando técnicamente sea posible, el operador garantizará que el suscriptor del servicio de 

televisión por cable pueda elegir automáticamente, entre la programación que él ofrece en 

su sistema y la programación de la televisión abierta que su receptor pueda sintonizar en el 

área autorizada. 

Capítulo II 

DE LA CALIDAD DE LOS PROGRAMAS 

Art. 44.- (Reformado por el Art. 21 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- El Consejo Nacional 

de Radiodifusión y Televisión regulará y controlará, en todo el territorio nacional, la 

calidad artística, cultural y moral de los actos o programas de las estaciones de 

radiodifusión y televisión. Las resoluciones que en este sentido adopte serán notificadas al 

concesionario para la rectificación correspondiente. 

Si no existieren regulaciones específicas sobre las materias a que se refiere el inciso 

precedente, el Consejo aplicará las contenidas en los Códigos de Ética de la Asociación 

Ecuatoriana de Radio y Televisión (AER) y de la Asociación de Canales de Televisión del 

Ecuador (ACTVE), conforme a la afiliación. 

Art. 45.- (Suprimido por el Art. 22 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95). 

Art. 46.- (Reformado por el Art. 23 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Las estaciones de 

radiodifusión y televisión propenderán al fomento y desarrollo de los valores culturales de 

la nación ecuatoriana y procurarán la formación de una conciencia cívica orientada a la 

consecución de los objetivos nacionales. Se promoverán de manera especial la música y los 

valores artísticos nacionales. 

Art. 47.- El Estado, a través del Gobierno o de las entidades descentralizadas de derecho 

público o de derecho privado con finalidad social o pública, exigirá que una o más 

estaciones transmitan, a costa de ellas, la realización de cualquier programa de interés 

social o público, con sujeción a las correspondiente normas reglamentarias. 



Art. 48.- Los idiomas oficiales de locución son el castellano y el quichua. Los textos 

escritos de publicidad deberán ser emitidos en cualquiera de dichos idiomas. Se exceptúan 

de esta obligación los programas destinados a sectores indígenas que hablen dialectos, o 

que estén dirigidos a países en los que hablen otros idiomas. 

Art. 49.- Los programas que transmitan hasta las veinte y una horas, las estaciones de 

radiodifusión y televisión, deberán ser aptos para todo público. A partir de esta hora, se 

sujetarán a las normas legales o reglamentarias que rijan al respecto. 

Capítulo III 

DE LA PRODUCCIÓN Y SU PROPIEDAD 

Art. 50.- Toda estación tiene derecho a la propiedad comercial, artística o literaria sobre los 

actos o programas que origine o que produzca exclusivamente. La estación que desee 

retransmitirlos, deberá contar con la autorización de la matriz, salvo el caso de las cadenas 

que por Ley estuvieren obligadas a formar. 

Art. 51.- (Reformado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- La estación que 

desee proteger la exclusividad de su transmisión o retransmisión, deberá presentar la 

solicitud de registro, dentro de cuarenta y ocho horas de anticipación por lo menos, en los 

días hábiles, a la Superintendencia de Telecomunicaciones, el cual estará obligado a 

notificar el particular a las demás estaciones. 

Sin menoscabo del derecho de los legítimos beneficios a reclamar indemnización por daños 

y perjuicios, la Superintendencia de Telecomunicaciones, impondrá las sanciones 

correspondientes a las estaciones que violaren esta exclusividad. 

Art. 52.- Se considera que un programa, acto o transmisión es exclusivo, cuando reúna uno 

o más de los siguientes requisitos: 

a) Que la estación haya adquirido en legal forma los derechos exclusivos de alguna persona 

natural o jurídica, sobre el acto, obra, programa o transmisión; 

b) Que lo que se procure sea proteger el nombre, la caracterización de los personajes y el 

argumento o guión de un acto o programa; 

c) (Reformado por el Art. 24 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95) Que se trate de la 

transmisión o retransmisión de un acto o programa originado en el exterior, para la cual la 

estación peticionaria sea la única autorizada. 

La estación matriz podrá, a su vez, autorizar la retransmisión por otras estaciones, pero si 

los derechos exclusivos fueren adquiridos en copropiedad por varios concesionarios, solo 

ellos, de consuno, podrán acordar esta autorización. No habrá lugar al registro de la 

exclusividad si una o varias estaciones fueren a transmitir directamente y pudieren 

retransmitir desde el exterior, con autorización de la matriz, el acto o programa. 

Se prohíbe la utilización parcial o total de las transmisiones o retransmisiones exclusivas 

por otras estaciones de radiodifusión o televisión, no autorizadas para transmitir o 

retransmitir el desarrollo instantáneo o diferido de los mismos actos o programas. 



Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso anterior, la libre emisión de noticias sobre dichos 

actos o programas, o la retransmisión o reproducción diferida, dentro de la programación 

ordinaria, y hasta por un tiempo máximo de cinco minutos, de la relación directa, radial o 

televisada, de tales eventos, cuando la estación hubiere sido autorizada con este fin o 

cuando la grabación o filmación provengan de agencias informativas legalmente 

establecidas en el país. 

d) Que la estación haya recibido el encargo o la autorización exclusiva de alguna 

organización privada de transmitir algún evento específico. 

Art. 53.- (Reformado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Toda estación puede 

registrar en la Superintendencia de Telecomunicaciones la transmisión de cualquier acto, 

obra, programas o evento, para protegerla de retransmisiones arbitrarias. 

El registro puede incluir la nómina de las estaciones autorizadas para llevar a cabo la 

retransmisión, de permitirlo la matriz. 

Art. 54.- Todo evento, espectáculo, concentración o manifestación de asistencia libre o 

pagada, que sea organizada por una entidad pública o privada con finalidad social o 

pública, puede ser transmitido y retransmitido sin costo alguno por cualquier estación. 

Art. 55.- (Reformado por el Art. 25 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Los actos, eventos o 

espectáculos que organicen personas naturales o jurídicas privadas, con sus propios 

recursos, pueden ser transmitidos exclusivamente por las estaciones de radiodifusión o 

televisión que fueren autorizadas con este fin, gratuitamente o mediante el pago de los 

derechos económicos que fijen los organizadores. 

Art. ... .- (Agregado por el Art. 26 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Toda entidad 

deportiva creada por ley, o reconocida o autorizada por el Estado, cuyas actividades sean 

directa o indirectamente financiadas con fondos públicos, incluidas la construcción, 

remodelación o mantenimiento de sus estadios, coliseos y otros establecimientos similares, 

podrá cobrar los precios que ella fije para la transmisión exclusiva por estaciones de 

radiodifusión o televisión, de los eventos que lleve a cabo. 

Para este efecto convocará, de acuerdo con el Reglamento que aprobará el Ministro de 

Educación y Cultura, a concurso público entre todas las estaciones de radio y televisión, 

según el caso, para adjudicar; a las que presenten las mejores ofertas, los contrato de 

exclusividad respectivos. 

Sólo en el caso de que dichos medios no presenten ofertas, la entidad correspondiente 

quedará facultada para convocar este mismo concurso entre estaciones o empresas 

extranjeras, que se domicilien legalmente en el país. 

El derecho de transmisión exclusiva a que se refiere este artículo, se entenderá sin perjuicio 

de lo establecido en el literal c) del artículo 52 de esta Ley y de la garantía de libre acceso, 

a los eventos que realicen las entidades deportivas, de los periodistas de los diarios o 

revistas periódicas para los fines informativos de estos medios. 

Nota: 



Según la actual estructura ministerial contemplada en el Art. 16 del Estatuto del 

Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva el Ministerio de Educación es 

independiente del Ministerio de Cultura. 

Art. 56.- Toda publicidad de empresas, entidades o actividades nacionales o extranjeras que 

transmitan las estaciones, deberá elaborarse en el país con personal ecuatoriano. 

Art. 57.- (Reformado por el Art. 27 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- En la producción y/o 

difusión de actos, programas o espectáculos con artistas extranjeros, las estaciones incluirán 

artistas ecuatorianos, en los términos establecidos en la Ley. 

Capítulo IV 

DE LAS PROHIBICIONES 

Art. 58.- (Reformado por el Art. 28 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Se prohíbe a las 

estaciones de radiodifusión y televisión: 

a) Emitir mensajes de carácter particular que sean de la competencia del servicio estatal de 

telecomunicaciones, salvo los destinados a las áreas rurales a donde no llegue dicho 

servicio. Se permite además este tipo de comunicaciones, urbanas o interurbanas, en los 

casos de emergencia, enfermedad, catástrofe, accidentes o conmoción social y en todos los 

casos en que lo dispusiera la defensa civil. 

Se exceptúan de la prohibición anterior las invitaciones, partes mortuorios, citaciones o 

informaciones relativas a las actividades de organizaciones o grupos sociales. 

b) Difundir directamente, bajo su responsabilidad actos o programas contrarios a la 

seguridad interna o externa del Estado, en los términos previstos en los Códigos Penal y de 

Procedimiento Penal, sin perjuicio de las libertades de información y de expresión 

garantizadas y reguladas por la Constitución Política de la República y las leyes; 

c) (Reformado por el Art. 3 de la Ley 89-2002, R.O. 699, 7-XI-2002).- Promover la 

violencia física o psicológica, utilizando niños, mujeres, jóvenes o ancianos, incentivar, 

realizar o motivar el racismo, el comercio sexual, la pornografía, el consumo de drogas, la 

intolerancia religiosa o política y otros actos análogos que afecten a la dignidad del ser 

humano; 

d) Transmitir artículos, cartas, notas o comentarios que no estén debidamente respaldados 

con la firma o identificación de sus autores, salvo el caso de comentarios periodísticos bajo 

seudónimo que corresponda a una persona de identidad determinable; 

e) Transmitir noticias, basadas en supuestos, que puedan producir perjuicio o conmociones 

sociales o públicas; 

f) Hacer apología de los delitos o de las malas costumbres, o revelar hechos y documentos 

no permitidos por las leyes, en la información o comentario de actos delictuosos; 



g) Omitir la procedencia de la noticia o comentario, cuando no sea de responsabilidad 

directa de la estación, o la mención de la naturaleza ficticia o fantástica de los actos o 

programas que tengan este carácter. 

Las estaciones podrán leer libremente las noticias o comentarios de los medios de 

comunicación escrita. 

h) Realizar publicidad de artículos o actividades que la Ley o los Reglamentos prohíben; 

i) Recibir subvenciones económicas de gobiernos, entidades gubernamentales o particulares 

y personas extranjeras, con fines de proselitismo político o que atenten contra la seguridad 

nacional. 

Cuando estas infracciones fueren tipificadas como infracciones penales, serán juzgadas por 

un juez de lo penal, mediante acusación particular; con sujeción al Título VI, Sección II, 

Parágrafo Primero del Código Penal Común. Si sólo fueren faltas técnicas o 

administrativas, su juzgamiento corresponderá a la Superintendencia de 

Telecomunicaciones, conforme al Título VII de esta Ley; pero el Superintendente deberá, 

bajo su responsabilidad examinar previamente la naturaleza de la infracción para asumir su 

competencia. 

Nota: 

Por Código Penal Común, se entenderá como Código de Procedimiento Penal. 

Capítulo V 

DE LAS OBLIGACIONES SOCIALES 

Art. 59.- Toda estación está obligada a prestar los siguientes servicios sociales gratuitos: 

a) (Reformado por el Art. 29 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Transmisión en cadena de 

los mensajes o informes del Presidente de la República, del Presidente del Congreso 

Nacional, del Presidente de la Corte Suprema de Justicia, del Presidente del Tribunal 

Supremo Electoral y de los Ministros de Estado o funcionarios gubernamentales que tengan 

este rango. En el Reglamento General de esta Ley se regulará el uso de estos espacios, su 

tiempo de duración, la frecuencia de cada uno de ellos y su transmisión en horarios 

compatibles con la programación regular de las estaciones de radiodifusión y televisión, 

salvo el caso de emergencia constitucionalmente declarada. 

Estos espacios serán usados exclusivamente para la información de las actividades de las 

respectivas funciones, ministerios u organismos públicos. Los funcionarios que transgredan 

esta disposición serán sancionados de acuerdo a la Ley. 

b) Transmisión en cadena de informativos, partes, o mensaje de emergencia del Presidente 

de la República, Consejo de Seguridad Nacional, Miembros de Gabinete, Gobernadores de 

Provincia, Comandantes de Zonas Militares y Autoridades de salud; 



c) Transmisión individual de la estación de los mensajes, informes o partes de los mismos 

funcionarios y en los casos designados en los numerales anteriores, cuando sea el único 

medio de comunicación disponible; 

d) Destinación de hasta una hora diaria, de lunes a sábado, no acumulables, para programas 

oficiales de tele-educación y salubridad, elaborados por el Ministerio de Educación y Salud 

Pública; 

Nota: 

Según la actual estructura ministerial contemplada en el Art. 16 del Estatuto del 

Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva el Ministerio de Educación es 

independiente del Ministerio de Cultura. 

e) Convocatoria a los ciudadanos para el cumplimiento del Servicio Militar Obligatorio o 

cualquier otro asunto relacionado con las obligaciones cívicas. 

Título IV 

DE LAS GARANTÍAS PARA LA RADIODIFUSIÓN 

Art. 60.- (Reformado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Los concesionarios, 

siempre que cumplan con los requisitos establecidos en esta Ley, tendrán derecho para que 

el Ministerio de Finanzas, previo informe de la Superintendencia de Telecomunicaciones, 

les reconozca la exoneración de todos los impuestos a la importación, de equipos 

transmisores de radiodifusión de 20 kilovatios o más en AM., equipos transmisores de 

Frecuencia Modulada de 1 kilovatio o más y plantas de televisión de cualquier capacidad 

que introdujeren al país, así como, de equipos accesorios y repuestos que fueren necesarios. 

La importación y transferencia de dominio de los bienes amparados por esta disposición se 

sujetarán al Reglamento que será expedido mediante Acuerdo dictado por los 

Ministros de Finanzas, Obras Públicas y Comunicaciones. 

Nota: 

El Ministerio de Finanzas y Crédito Público es actualmente el Ministerio de Economía y 

Finanzas. 

Título V 

DE LOS TRABAJADORES DE RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN 

Art. 61.- Los Directores, Gerentes y demás jefes departamentales, personal de locutores, 

técnicos de mantenimiento, de operación y, en general, de trabajadores que tengan el 

carácter de profesionales de radio o de televisión serán ecuatorianos. Los dos primeros 

serán ecuatorianos por nacimiento. 

Se exceptúan los locutores de las producciones extranjeras. 



Art. 62.- (Reformado por el Art. 30 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Las estaciones de 

radiodifusión y televisión podrán contratar permanentemente asesores, técnicos o personal 

especializado extranjero, con autorización del Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos, 

siempre que, a juicio de esta dependencia, no lo hubiere en el país en las materias para las 

cuales se los requiere. 

Art. 63.- (Reformado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Para su 

funcionamiento, toda estación presentará a la Superintendencia de Telecomunicaciones, la 

lista de su personal y la certificación de su afiliación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, la que podrá ser objetada si no reúne los requisitos establecidos en esta Ley. 

Todo cambio de personal debe ser oportunamente comunicado a la Superintendencia de 

Telecomunicaciones, para los mismos efectos. 

Art. 64.- En el reglamento se establecerán las diferentes clases y categorías profesionales de 

trabajadores de radio y televisión. 

Art. 65.- Los estudios de ingeniería, especificaciones técnicas y planos de los equipos y 

adicionales construidos o que se modificaren en el país, deberán ser elaborados y suscritos 

por ingenieros en electrónica y/o telecomunicaciones, graduados en los 

Institutos de Educación Superior del país, o por profesionales que hayan revalidado sus 

títulos de acuerdo con la Ley y los Reglamentos. 

Las especificaciones técnicas y planos de los equipos y adicionales extranjeros, serán 

verificados y certificados por los profesionales a los que se refiere el inciso anterior. 

Las instalaciones podrán ser efectuadas por ingenieros extranjeros no domiciliados en el 

país, cuando pertenezcan a la casa fabricante de equipos o adicionales extranjeros, cuya 

importación esté permitida y mientras dure el plazo de garantía del fabricante o proveedor, 

debiendo intervenir necesariamente un profesional ecuatoriano. 

Art. 66.- (Reformado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- El mantenimiento 

técnico de las estaciones puede ser realizado indistintamente por ingenieros en electrónica o 

telecomunicaciones, o técnicos de nivel medio, siempre que sean ecuatorianos. 

Exceptúase el mantenimiento que, por el plazo máximo de dos años proporcionan las casas 

fabricantes extranjeras proveedoras de equipos importados, a partir de su instalación, 

siempre que este servicio haya sido contratado al momento de la adquisición y que se lo 

ponga en conocimiento de la Superintendencia de 

Telecomunicaciones, así como que se adiestre a personal ecuatoriano. 

Título VI 

DEL TÉRMINO DE LAS CONCESIONES 

Art. 67.- (Reformado por el Art. 31 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- La concesión de 

canal o frecuencia para la instalación y funcionamiento de una estación de radiodifusión y 

televisión, termina: 



a) Por vencimiento del plazo de la concesión, salvo que el concesionario tenga derecho 

a su renovación, de acuerdo con esta Ley"; 

b) Por voluntad del concesionario; 

c) Por muerte del concesionario; 

d) Por incumplimiento en la instalación dentro del plazo, que de conformidad con el 

Reglamento, concediere la Superintendencia de Telecomunicaciones; 

e) Por reincidencia en faltas de carácter técnico que hubieren sido sancionadas con dos 

multas y una suspensión. 

No habrá lugar a la reincidencia si la Superintendencia de Telecomunicaciones otorga al 

concesionario un plazo que no excederá de seis meses para el arreglo definitivo del 

problema técnico, sin perjuicio de que se ordene la suspensión del funcionamiento de la 

estación durante el plazo de prórroga; 

f) Por pérdida de la capacidad civil del concesionario o disolución de la sociedad 

concesionaria; 

g) Por enajenación, arrendamiento o traslado de la estación a otra localidad o ciudad 

distinta de la concesión, sin autorización previa de la Superintendencia de 

Telecomunicaciones; 

h) Por violación del literal i) del artículo 58; 

i) Por mora en el pago de seis o más pensiones consecutivas de arrendamiento de la 

frecuencia concedida; 

j) (Añadido por el Art. 4 de la Ley 89-2002, R.O. 699, 7-XI-2002).- Por incumplimiento al 

literal e) del artículo 58 de la Ley de Radiodifusión y Televisión. 

Para que proceda la terminación de la concesión, el Consejo Nacional de Radiodifusión y 

Televisión, notificará al concesionario para que, en el término de treinta días, ejerza su 

defensa y presente las pruebas que la Ley le faculta. Con estos antecedentes, este organismo 

emitirá su resolución en el término de quince días, la que le será notificada al concesionario 

en el término de tres días. El concesionario tendrá derecho, en el término de ocho días, a 

solicitar que el Consejo revea su decisión, el cual podrá ratificarla, revocarla o modificarla, 

en el término de quince días. Si esta segunda resolución le es también desfavorable, el 

concesionario podrá recurrir ante el respectivo Tribunal 

Distrital de lo Contencioso Administrativo, conforme a la Constitución Política de la 

República y la Ley. La omisión del Consejo en pronunciarse en dicho término dará derecho 

al concesionario para interponer este recurso. 

La cancelación de la concesión acarrea la clausura de la estación, pero la Superintendencia 

no podrá ejecutar esta medida mientras no haya resolución en firme del Consejo o sentencia 



ejecutoriada del Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo o de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, en el caso de que cualquiera 

de las partes hubiere interpuesto el recurso de casación, salvo lo previsto en el literal e) de 

este artículo, siempre que la deficiencia técnica produjere interferencia en otro medio 

electrónico de comunicación circunstancia en la cual la estación podrá ser suspendida 

mientras subsista este problema. 

Art. 68.- En caso de pérdida de la capacidad civil del concesionario por interdicción, su 

cónyuge, curador o hijos mayores tienen derecho a solicitar nueva concesión en los mismos 

términos del contrato original. Dicha concesión deberá ser solicitada en el plazo de Ciento 

ochenta días contados a partir de la sentencia ejecutoriada de interdicción. 

Art. 69.- (Reformado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- En caso de muerte 

del concesionario, sus herederos por sí o por medio de sus representantes legales, tendrán 

derecho a solicitar una nueva concesión, dentro del plazo de Ciento ochenta días a partir de 

la fecha de fallecimiento, y en los mismos términos del contrato original. 

Hecha la partición de la herencia, el heredero adjudicatario de la estación, tendrá derecho a 

continuar con la concesión. 

Esta disposición es también aplicable a la persona que fuere legataria o donataria de la 

estación; pero tanto en el caso de herencia como en el de legado o donación, la 

Superintendencia de Telecomunicaciones podrá declarar caducada la concesión por 

cualesquiera otra de las causas previstas en el Art. 67 de esta Ley. 

Art. 70.- (Reformado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- La terminación del 

contrato será notificada por el Superintendente de Telecomunicaciones al concesionario o a 

su representante legal, según el caso. 

El concesionario puede apelar ante el Consejo Nacional de Radiodifusión y 

Telecomunicaciones, en el término de quince días contados a partir de la recepción de la 

notificación, cuya resolución causará ejecutoria. 

Título VII 

DE LAS SANCIONES 

Art. 71.- (Reformado por el Art. 32 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- La Superintendencia 

de Telecomunicaciones podrá imponer a las estaciones, por infracciones de carácter técnico 

o administrativo previstas en esta Ley o en el reglamento, las siguientes sanciones: 

a) Amonestación escrita; 

b) Multa de hasta diez salarios mínimos vitales; 

c) Suspensión del funcionamiento, por reincidencia de una misma falta de carácter técnico 

o administrativo, o por mora en el pago de las tarifas o derechos de la concesión, mientras 

subsista el problema. 



Para la imposición de las sanciones previstas en los literales b) y c) de este artículo, la 

Superintendencia notificará previamente al concesionario haciéndole conocer la falta o 

faltas en que hubiere incurrido, para que, en el término de ocho días, presente las pruebas 

de descargo que la Ley le faculta. Con este antecedente, le impondrá la sanción 

correspondiente, de haber lugar. El concesionario podrá apelar de esta resolución en el 

término de ocho días de notificada, ante el Consejo Nacional de Radiodifusión y 

Televisión, el que podrá confirmarla, revocarla o modificarla en la siguiente sesión de este 

organismo; en este caso no procederá el voto del Superintendente de Telecomunicaciones. 

Si se tratare de suspensión y ésta fuere confirmada o modificada, el concesionario podrá 

recurrir ante el respectivo Tribunal Distrital de lo Contencioso  

Administrativo, en la forma prevista en la Ley. 

Salvo que, a criterio de la Superintendencia, se hubiere solucionado el problema que 

motivó la suspensión, ésta quedará sin efecto sólo en el caso de que así lo disponga la 

resolución en firme del Consejo o sentencia ejecutoriada del Tribunal Distrital de lo 

Contencioso Administrativo o de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte 

Suprema, en el caso de que cualquiera de las partes hubiere interpuesto el recurso de 

casación. De lo contrario, se aplicará lo previsto en el literal e) del artículo 67 de esta 

Ley. 

Art. 72.- (Suprimido por el Art. 33 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95). 

Art. 73.- (Suprimido por el Art. 33 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95). 

Art. 74.- (Suprimido por el Art. 33 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95). 

Título VIII (Ley s/n) 

DISPOSICIONES GENERALES 

(Título agregado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95) 

Art. ...- Se respetarán los derechos provenientes de los contratos de concesión de canales o 

frecuencias, celebrados o en trámite de celebración, con sujeción a la Ley de Radiodifusión 

y Televisión promulgada en el Registro Oficial No. 785 del 18 de abril de 1975. 

Art. ...- El servicio de televisión por cable incorporará, de manera obligatoria y sin costo 

alguno para las partes, a todos los sistemas de televisión abiertos al público en general, que 

utilizan frecuencias radioeléctricas y que sean sintonizables en el área de cobertura de dicho 

servicio. 

Nota: 

Por Resolución 148/96 de la Sala de lo Administrativo de la Corte Suprema de Justicia 

(R.O. 38, 2-X-96) se declara la inconstitucionalidad por razones de fondo de esta 

disposición. 



Art. ...- Las estaciones de radiodifusión y televisión que operaren clandestinamente; esto es, 

sin autorización otorgada de conformidad con la presente Ley, serán clausuradas y 

requisados sus equipos, en forma inmediata, por el Superintendente de 

Telecomunicaciones; quien, además, denunciará tal hecho ante uno de los jueces de lo 

penal de la respectiva jurisdicción. Comprobada la infracción, los responsables serán 

sancionados con una pena de dos a cuatro años de prisión, con arreglo a las disposiciones 

de los Códigos Penal y de Procedimiento Penal. 

Art. ... .- Los recursos destinados a financiar el funcionamiento de la Superintendencia de 

Telecomunicaciones financiarán, también, las actividades del Consejo Nacional de 

Radiodifusión y Televisión. 

Art. ... .- En todos los artículos de la Ley de Radiodifusión y Televisión o en los 

reglamentos en donde diga IETEL, "Gerente" o "Gerente General del IETEL", sustitúyase 

por "Superintendencia de Telecomunicaciones" o "Superintendente", según el caso; y en 

donde diga: "Directorio" o "Director del IETEL", reemplazase por "Consejo Nacional de 

Radiodifusión y Televisión", en todo cuanto no contravenga las disposiciones de la presente 

Ley reformatoria. 

Art. ... .- Derógase el Capítulo VIII titulado: "Reformas a la Ley de Radiodifusión", que 

forma parte del Título IV de la Ley Especial de Telecomunicaciones, publicada en el 

Registro Oficial No. 996 del 10 de agosto de 1992. 

Art. ... .- La Ley Especial de Telecomunicaciones, como Ley base del sector, prevalecerá 

sobre las normas de la presente Ley, por cuanto ésta regula sólo una parte del mismo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Nota: 

Por el tiempo transcurrido desde la promulgación de esta Ley, las siguientes transitorias han 

perdido vigencia. 

PRIMERA: Las estaciones de onda media de Quito y Guayaquil que, a la vigencia de esta 

Ley, no tengan el mínimo de un kilovatio, deberán instalar esta potencia en el plazo de 

cuatro años. 

En las demás capitales de provincia o ciudades con población superior a los cincuenta mil 

habitantes, dicho aumento será a quinientos vatios por lo menos, y, en el plazo de diez años, 

a un kilovatio. 

En el plazo de cinco años, las estaciones de la misma banda que estuvieren situadas en 

poblaciones de menos de cincuenta mil habitantes, deberán aumentar la potencia a 

quinientos vatios por lo menos. 

Así mismo, las estaciones de frecuencia modulada deberán aumentar su potencia al mínimo 

previsto en la Ley en el plazo de cuatro años. 



SEGUNDA: Las estaciones de radiodifusión y televisión cumplirán con la obligación 

establecida en el Art. 56 de esta Ley en el plazo de seis años contados a partir de su 

vigencia y en la siguiente proporción: 

Primer año el 25%; 

Segundo año el 40%; 

Tercer año el 55%; 

Cuarto año el 70%; 

Quinto año el 85%; y, 

Sexto año el 100%. 

TERCERA: (Reformado por Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Mientras dure el reordenamiento 

de frecuencias, no se otorgarán nuevas concesiones en la banda de onda media, sino para 

estaciones locales a instalarse en poblaciones que actualmente no posean este servicio y que 

preferentemente estén ubicadas en las áreas rurales, en el Oriente, Galápagos y zonas 

fronterizas. 

No se otorgarán frecuencias en la onda corta para la zona tropical. Concluido el 

reordenamiento, el Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión podrá disponer la 

asignación de las que estuvieren vacantes. 

CUARTA: (Reformado por Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- La Superintendencia de 

Telecomunicaciones asignará nuevas frecuencias para enlaces entre sus estudios o cabinas 

de operación y sus equipos transmisores, a las estaciones que, a la vigencia de esta Ley, 

utilizaren frecuencias comprendidas entre los 88 y 108 Mhz. 

QUINTA: (Reformado por Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- La Superintendencia de 

Telecomunicaciones, previa aprobación del Consejo Nacional de Radiodifusión y 

Televisión de esta entidad, pondrán en vigencia el Plan de Reordenamiento de Frecuencias. 

SEXTA: (Reformado por Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- Todas las estaciones, que a la fecha 

de vigencia de esta Ley, operen únicamente en virtud de permisos provisionales, estarán 

obligadas, dentro de ciento ochenta días, a suscribir con la Superintendencia de 

Telecomunicaciones, los contratos respectivos. La misma obligación rige para aquellos que, 

teniendo tales contratos, ha caducado la concesión. 

Los contratos vigentes serán renovados a su vencimiento, con sujeción a esta Ley. Las 

modificaciones que se les introduzcan en virtud del reordenamiento, constarán en una 

comunicación escrita de la Superintendencia de Telecomunicaciones 

SÉPTIMA: Concédese el plazo de dos años, contados a partir de la vigencia de la presente 

Ley, para que las estaciones que son de propiedad de personas naturales o jurídicas 

extranjeras, cumplan con lo dispuesto en esta Ley. 



OCTAVA: Reconócese el derecho a obtener licencia de locutor profesional de 

radiodifusión y televisión, con sujeción a esta Ley, a quien, a la fecha de vigencia de la 

misma, hubiere desempeñado por un año o más, estas tareas en cualquier radiodifusora o 

televisora. 

Mientras no se expida el Reglamento respectivo, que establezca sus clases y categorías, los 

trabajadores de radiodifusión y televisión, continuarán trabajando de acuerdo con sus 

actuales funciones y sus empleadores no podrán removerlos sino por las causas 

contempladas en el Código del Trabajo. 

NOVENA: (Reformado por Ley s/n, R.O. 691, 9-V-95).- En el plazo de noventa días 

contados a partir de la vigencia de esta ley, el Consejo Nacional de Radiodifusión y 

Televisión, expedirá el Reglamento General a esta Ley, el mismo que para su vigencia 

deberá ser sancionado por el Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones. 

Nota: 

Según la actual estructura ministerial establecida en el Art. 16 del Estatuto del Régimen 

Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, el Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas sustituye al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 

DÉCIMA: En todo cuando fuere procedente se aplicarán, además, las disposiciones del 

Reglamento de Radiocomunicaciones y demás documentos de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones, aprobados por el Gobierno Nacional. 

DÉCIMA PRIMERA: El sistema de radiodifusión La Voz de los Andes HCJB se regirá por 

las cláusulas del contrato celebrado con el Estado, en todo lo relacionado a su organización 

y funcionamiento y en los aspectos de orden técnico estará a lo dispuesto en la presente 

Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL.- Deróganse todas las disposiciones generales o especiales que se 

opongan o esta Ley, en especial el Decreto No 1544 del 10 de noviembre de 1966, 

publicado en el Registro Oficial No. 158 del 11 de los mismos mes y año y su Reglamento, 

la que entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial y de su 

ejecución se encarga a todos los señores Ministros Secretarios de Estado. 

Dado, en el Palacio Nacional, en Quito, a 2 de abril de 1975. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY REFORMATORIA S/N 

PRIMERA: Los contratos de concesión de canales o frecuencias radioeléctricas, existentes 

o los que encontrándose en trámite se celebraren con posterioridad a la promulgación de 

esta ley, continuarán vigentes hasta que completen el plazo de diez años, terminado el cual 

se renovarán automáticamente, conforme a la misma. 

SEGUNDA: Los trámites de solicitudes de concesión de canales o frecuencias de 

radiodifusión y televisión, pendientes a la fecha de vigencia de esta ley, respecto de los 

cuales los interesados hubieren presentado los estudios técnicos respectivos o debieren 

cumplir los demás requisitos exigidos para la concesión, se sujetarán a las normas de la 



Ley de Radiodifusión y Televisión vigentes hasta antes de la promulgación de esta Ley, y 

serán resueltos por el Superintendente de Telecomunicaciones. Tan pronto se instale el 

Consejo, el Superintendente presentará a este organismo un informe detallado sobre estos 

trámites y las resoluciones por él adoptadas. 

TERCERA: El Presidente de la República expedirá el Reglamento General a esta Ley en el 

plazo de noventa días contados a partir de su promulgación en el Registro Oficial. 

FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DE LA LEY DE RADIODIFUSIÓN Y 

TELEVISIÓN 

1.- Decreto Supremo 256-A (Registro Oficial 785, 18-IV-75) 

2.- Ley s/n (Registro Oficial 691, 9-V-95) 

3.- Decreto Ley 2000-1 (Suplemento del Registro Oficial 144, 18-VIII -2000) 

4.- Ley 89-2002 (Registro Oficial 699, 7-XI-2002). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LEY ORGANICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACION  PÚBLICA   
 

No. 24, publicado en el Registro Oficial Suplemento 337 del 18 de Mayo del 2004. 
 

EL CONGRESO NACIONAL  

 

Considerando: 

 

Que el artículo 81 de la Constitución Política de la República, garantiza el derecho a acceder a 

las fuentes de información, como mecanismo para ejercer la participación democrática respecto 

del manejo de la cosa pública y la rendición de cuentas a la que están sujetos todos los 

funcionarios del Estado, y demás entidades obligadas por esta Ley: 

 

Que es necesario hacer efectivo el principio de publicidad de los actos, contratos y gestiones de 

las instituciones del Estado y de aquellas financiadas con recursos públicos o que por su 

naturaleza sean de interés público; 

 

Que la misma norma constitucional establece que no existirá reserva respecto de informaciones 

que reposen en archivos públicos, excepto de aquellas que por seguridad nacional no deben ser 

dadas a conocer; 

 

Que la libertad de información está reconocida tanto en el artículo 19 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, como en el artículo 13 de la Convención Interamericana de 

Derechos Humanos; y, En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, expide la 

siguiente: 

 

LEY ORGANICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION  

PUBLICA  

TITULO PRIMERO  

PRINCIPIOS GENERALES  

 

Art. 1.- Principio de Publicidad de la Información Pública.- El acceso a la información 

pública es un derecho de las personas que garantiza el Estado. 

Toda la información que emane o que esté en poder de las instituciones, organismos y 

entidades, personas jurídicas de derecho público o privado que, para el tema materia de la 

información tengan participación del Estado o sean concesionarios de éste, en cualquiera de sus 

modalidades, conforme lo dispone la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado; las 

organizaciones de trabajadores y servidores de las instituciones del Estado, instituciones de 

educación superior que perciban rentas del Estado, las denominadas organizaciones no 

gubernamentales (ONG's), están sometidas al principio de publicidad; por lo tanto, toda 

información que posean es pública, salvo las excepciones establecidas en esta Ley. 

 

Art. 2.- Objeto de la Ley.- La presente Ley garantiza y norma el ejercicio del derecho 

fundamental de las personas a la información conforme a las garantías consagradas en la 

Constitución Política de la República, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Convención Interamericana sobre Derechos Humanos y demás instrumentos internacionales 

vigentes, de los cuales nuestro país es signatario.  



 

 

Persigue los siguientes objetivos: 

a) Cumplir lo dispuesto en la Constitución Política de la República referente a la publicidad, 

transparencia y rendición de cuentas al que están sometidas todas las instituciones del Estado 

que conforman el sector público, dignatarios, autoridades y funcionarios públicos, incluidos los 

entes señalados en el artículo anterior, las personas jurídicas de derecho privado que realicen 

obras, servicios, etc., con asignaciones públicas. Para el efecto, adoptarán las medidas que 

garanticen y promuevan la organización, clasificación y manejo de la información que den 

cuenta de la gestión pública; 

b) El cumplimiento de las convenciones internacionales que sobre la materia ha suscrito 

legalmente nuestro país; 

c) Permitir la fiscalización de la administración pública y de los recursos públicos, 

efectivizándose un verdadero control social; 

d) Garantizar la protección de la información personal en poder del sector público 

y/o privado; 

e) La democratización de la sociedad ecuatoriana y la plena vigencia del estado de derecho, a 

través de un genuino y legítimo acceso a la información pública; y, 

f) Facilitar la efectiva participación ciudadana en la toma de decisiones de interés general y su 

fiscalización. 

 

Art. 3.- Ámbito  de Aplicación de la Ley.- Esta Ley es aplicable a: 

a) Los organismos y entidades que conforman el sector público en los términos del artículo 118 

de la Constitución Política de la República; 

b) Los entes señalados en el artículo 1 de la presente Ley; 

c) Las personas jurídicas cuyas acciones o participaciones pertenezcan en todo o en parte al 

Estado, exclusivamente sobre el destino y manejo de recursos del Estado; 

d) El derecho de acceso a la información de los diputados de la República se rige conforme a lo 

dispuesto en la Constitución Política de la República, en la Ley Orgánica de la Función 

Legislativa y su Reglamento Interno; 

e) Las corporaciones, fundaciones y organismos no gubernamentales (ONG's) aunque tengan el 

carácter de privadas y sean encargadas de la provisión o administración de bienes o servicios 

públicos, que mantengan convenios, contratos o cualquier forma contractual con instituciones 

públicas y/u organismos internacionales, siempre y cuando la finalidad de su función sea 

pública; 

f) Las personas jurídicas de derecho privado, que sean delegatarias o concesionarias o cualquier 

otra forma contractual de servicios públicos del Estado, en los términos del respectivo contrato; 

g) Las personas jurídicas de derecho privado, que realicen gestiones públicas o se financien 

parcial o totalmente con recursos públicos y únicamente en lo relacionada con dichas gestiones 

o con las acciones o actividades a las que se destinen tales recursos; y, 

h) Las personas jurídicas de derecho privado que posean información pública en los términos 

de esta Ley. 

 

Art. 4.- Principios de Aplicación de la Ley.- En el desarrollo del derecho de acceso a la 

información pública se observarán los siguientes principios: 

a) La información pública pertenece a los ciudadanos y ciudadanas. El Estado y las 

instituciones privada depositarias de archivos públicos, son sus administradores y están 

obligados a garantizar el acceso a la información; 



b) El acceso a la información pública, será por regla general gratuito a excepción de los costos 

de reproducción y estará regulado por las normas de esta Ley; 

c) El ejercicio de la función pública, está sometido al principio de apertura y publicidad de sus 

actuaciones. Este principio se extiende a aquellas entidades de derecho privado que ejerzan la 

potestad estatal y manejen recursos públicos; 

d) Las autoridades y jueces competentes deberán aplicar las normas de esta Ley 

Orgánica de la manera que más favorezca al efectivo ejercicio de los derechos aquí 

garantizados; y, 

 

e) Garantizar el manejo transparente de la información pública, de manera que se posibilite la 

participación ciudadana en la toma de decisiones de interés general y la rendición de cuentas de 

las diferentes autoridades que ejerzan el poder público. 

 

TITULO SEGUNDO  

DE LA INFORMACION PÚBLICA  Y SU DIFUSION 

 

Art. 5.- Información Pública.- Se considera información pública, todo documento en 

cualquier formato, que se encuentre en poder de las instituciones públicas y de las personas 

jurídicas a las que se refiere esta Ley, contenidos, creados u obtenidos por ellas, que se 

encuentren bajo su responsabilidad o se hayan producido con recursos del Estado. 

 

Art. 6.- Información Confidencial.- Se considera información confidencial aquella 

información pública personal, que no está sujeta al principio de publicidad y comprende aquella 

derivada de sus derechos personalísimos y fundamentales, especialmente aquellos señalados en 

los artículos 23 y 24 de la Constitución Política de la República. 

 

El uso ilegal que se haga de la información personal o su divulgación, dará lugar a las acciones 

legales pertinentes. No podrá invocarse reserva, cuando se trate de investigaciones que realicen 

las autoridades, públicas competentes, sobre violaciones a derechos de las personas que se 

encuentren establecidos en la Constitución Política de la República, en las declaraciones, 

pactos, convenios, instrumentos internacionales y el ordenamiento jurídico interno. Se 

excepciona el procedimiento establecido en las indagaciones previas. 

 

Art. 7.- Difusión de la Información Pública.- Por la transparencia en la gestión administrativa 

que están obligadas a observar todas las instituciones del Estado que conforman el sector 

público en los términos del artículo 118 de la Constitución Política de la República y demás 

entes señalados en el artículo 1 de la presente Ley, difundirán a través de un portal de 

información o página web, así como de los medios necesarios a disposición del público, 

implementados en la misma institución, la siguiente información mínima actualizada, que para 

efectos de esta Ley se la considera de naturaleza obligatoria: 

 

a) Estructura orgánica funcional, base legal que la rige, regulaciones y procedimientos internos 

aplicables a la entidad; las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad 

con sus programas operativos; 

b) El directorio completo de la institución, así como su distributivo de personal; 

c) La remuneración mensual por puesto y todo ingreso adicional, incluso el sistema 

de compensación, según lo establezcan las disposiciones correspondientes; 

d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y 

demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y 



cumplir sus obligaciones; 

e) Texto íntegro de todos los contratos colectivos vigentes en la institución, así 

como sus anexos y reformas; 

f) Se publicarán los formularios o formatos de solicitudes que se requieran para los 

trámites inherentes a su campo de acción; 

g) Información total sobre el presupuesto anual que administra la institución, especificando 

ingresos, gastos, financiamiento y resultados operativos de conformidad con los clasificadores 

presupuestales, así como liquidación del presupuesto, especificando destinatarios de la entrega 

de recursos públicos; 

h) Los resultados de las auditorías internas y gubernamentales al ejercicio presupuestal; 

i) Información completa y detallada sobre los procesos precontractuales, contractuales, de 

adjudicación y liquidación, de las contrataciones de obras, adquisición de bienes, prestación de 

servicios, arrendamientos mercantiles, etc., celebrados por la institución con personas naturales 

o jurídicas, incluidos concesiones, permisos o autorizaciones; 

j) Un listado de las empresas y personas que han incumplido contratos con dicha institución; 

k) Planes y programas de la institución en ejecución; 

l) El detalle de los contratos de crédito externos o internos; se señalará la fuente de los fondos 

con los que se pagarán esos créditos. Cuando se trate de préstamos o contratos de 

financiamiento, se hará constar, como lo prevé la Ley Orgánica de Administración 

Financiera y Control, Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y la Ley Orgánica de 

Responsabilidad y Transparencia Fiscal, las operaciones y contratos de crédito, los montos, 

plazo, costos financieros o tipos de interés; 

m) Mecanismos de rendición de cuentas a la ciudadanía, tales como metas e informes de 

gestión e indicadores de desempeño; 

n) Los viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización nacional o internacional de 

las autoridades, dignatarios y funcionarios públicos; 

o) El nombre, dirección de la oficina, apartado postal y dirección electrónica del responsable de 

atender la información pública de que trata esta Ley; 

p) La Función Judicial y el Tribunal Constitucional, adicionalmente, publicarán el texto íntegro 

de las sentencias ejecutoriadas, producidas en todas sus jurisdicciones; 

q) Los organismos de control del Estado, adicionalmente, publicarán el texto íntegro de las 

resoluciones ejecutoriadas, así como sus informes, producidos en todas sus jurisdicciones; 

r) El Banco Central, adicionalmente, publicará los indicadores e información relevante de su 

competencia de modo asequible y de fácil comprensión para la población en general; 

s) Los organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones 

que adoptaren, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos cuerpos 

colegiados, así como sus planes de desarrollo local; y, 

t) El Tribunal de lo Contencioso Administrativo, adicionalmente, publicará el texto integro de 

sus sentencias ejecutoriadas, producidas en todas sus jurisdicciones. 

La información deberá ser publicada, organizándola por temas, items, orden secuencial o 

cronológico, etc., sin agrupar o generalizar, de tal manera que el ciudadano pueda ser 

informado correctamente y sin confusiones. 

 

Art. 8.- Promoción del Derecho de Acceso a la Información.- Todas las entidades que 

conforman el sector público en los términos del artículo 118 de la Constitución Política de la 

República y demás entes señalados en el artículo 1 de la presente Ley, implementarán, según 

sus competencias y posibilidades presupuestarias, programas de difusión y capacitación 

dirigidos tanto a los servidores públicos, como a las organizaciones de la sociedad civil, con el 

objeto de garantizar una mayor y mejor participación ciudadana en la vida del Estado. 



 

Las universidades y demás instituciones del sistema educativo desarrollarán programas de 

actividades de conocimiento, difusión y promoción de estos derechos. Los centros de educación 

fiscal, municipal y en general todos los que conforman el sistema de educación básica, 

integrarán en sus currículos contenidos de promoción de los derechos ciudadanos a la 

información y comunicación, particularmente de los accesos a la información pública, hábeas 

data y amparo. 

 

Art. 9.- Responsabilidad sobre la entrega de la Información Pública.- El titular de la 

entidad o representante legal, será el responsable y garantizará la atención suficiente y necesaria 

a la publicidad de la información pública, así como su libertad de acceso. Su responsabilidad 

será recibir y contestar las solicitudes de acceso a la información, en el plazo perentorio de diez 

días, mismo que puede prorrogarse por cinco días más, por causas debidamente justificadas e 

informadas al peticionario. 

 

Art. 10.- Custodia de la Información.- Es responsabilidad de las instituciones públicas, 

personas jurídicas de derecho público y demás entes señalados en el artículo 1 de la presente 

Ley, crear y mantener registros públicos de manera profesional, para que el derecho a la 

información se pueda ejercer a plenitud, por lo que, en ningún caso se justificará la ausencia de 

normas técnicas en el manejo y archivo de la información y documentación para impedir u 

obstaculizar el ejercicio de acceso a la información pública, peor aún su destrucción. 

Quienes administren, manejen, archiven o conserven información pública, serán personalmente 

responsables, solidariamente con la autoridad de la dependencia a la que pertenece dicha 

información y/o documentación, por las consecuencias civiles, administrativas o penales a que 

pudiera haber lugar, por sus acciones u omisiones, en la ocultación, alteración, pérdida y/o 

desmembración de documentación e información pública. Los documentos originales deberán 

permanecer en las dependencias a las que pertenezcan, hasta que sean transferidas a los 

archivos generales o Archivo Nacional. 

 

El tiempo de conservación de los documentos públicos, lo determinará la Ley del Sistema de 

Archivo Nacional y las disposiciones que regulen la conservación de la información pública 

confidencial. 

 

Los documentos de una institución que desapareciere, pasarán bajo inventario al Archivo 

Nacional y en caso de fusión interinstitucional, será responsable de aquello la nueva entidad. 

 

Art. 11.- Vigilancia y Promoción de la Ley.- Sin perjuicio del derecho que las leyes asignan a 

otras instituciones públicas de solicitar información y de las facultades que le confiere su propia 

legislación, corresponde a la Defensoría del Pueblo, la promoción, vigilancia y garantías 

establecidas en esta Ley. Tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Ser el órgano promotor del ejercicio y cumplimiento del derecho de acceso a la información 

pública; 

b) Vigilar el cumplimiento de esta Ley por parte de las instituciones públicas, personas 

jurídicas de derecho público o privado y demás entes señalados en el artículo 1 de la presente 

Ley; 

c) Vigilar que la documentación pública se archive bajo los lineamientos que en esta materia 

dispone la Ley del Sistema Nacional de Archivos; 

d) Precautelar que la calidad de la información que difundan las instituciones del sector 

público, contribuyan al cumplimiento de los objetivos de esta Ley; 



e) Elaborar anualmente el informe consolidado nacional de evaluación, sobre la base de la 

información publicada en los portales o páginas web, así como todos los medios idóneos que 

mantienen todas las instituciones y personas jurídicas de derecho público, o privado, sujetas a 

esta Ley; 

f) Promover o patrocinar a solicitud de cualquier persona natural o jurídica o por iniciativa 

propia, acciones judiciales de acceso a la información pública, cuando ésta ha sido denegada; y, 

g) Informar al Congreso Nacional en forma semestral, el listado índice de toda la información 

clasificada como reservada.  

 

Art. 12.- Presentación de Informes.- Todas las instituciones públicas, personas jurídicas de 

derecho público o privado y demás entes señalados en el artículo 1 de la presente Ley, a través 

de su titular o representante legal, presentarán a la Defensoría del Pueblo, hasta el último día 

laborable del mes de marzo de cada año, un informe anual sobre el cumplimiento del derecho 

de acceso a la información pública, que contendrá: 

a) Información del período anterior sobre el cumplimiento de las obligaciones que le asigna 

esta Ley; 

b) Detalle de las solicitudes de acceso a la información y el trámite dado a cada una de ellas; y, 

c) Informe semestral actualizado sobre el listado índice de información reservada. 

 

Art. 13.- Falta de claridad en la Información.- Cuando se demuestre por parte de cualquier 

ciudadano, que existe ambigüedad en el manejo de la información, expresada en los portales 

informáticos, o en la información que se difunde en la propia institución, podrá exigirse 

personalmente la corrección en la difusión, de no hacerlo podrá solicitarse la intervención del 

Defensor del Pueblo a efectos de que se corrija y se brinde mayor claridad y sistematización, en 

la organización de esta información. 

 

El Defensor del Pueblo, dictaminará los correctivos necesarios de aplicación obligatoria a la 

información que se difunde; al efecto, la institución brindará las facilidades amplias y 

suficientes, so pena de destitución, previo sumario administrativo, de las autoridades que 

incumplan su obligación de difundir la información institucional correctamente. La sanción 

dictaminada por el Defensor del Pueblo, será ejecutada inmediatamente por la autoridad 

nominadora. 

 

Art. 14.- Del Congreso Nacional.- Además de la información señalada en esta 

Ley, el Congreso Nacional publicará y actualizará semanalmente en su página web, lo 

siguiente: 

a) Los textos completos de todos los proyectos de Ley que sean presentados al 

Congreso Nacional, señalando la Comisión Especializada Permanente asignada, la fecha de 

presentación, él código; y, el nombre del auspiciante del proyecto; y, 

b) Una lista de proyectos de Ley que hubieren sido asignados a cada Comisión 

Especializada Permanente. 

 

Art. 15.- Del Tribunal Supremo Electoral.- Además de la información señalada en esta Ley, 

el Tribunal Supremo Electoral, en el término de sesenta días, contados a partir de la fecha de 

recepción de los informes de gasto electoral, presentados por los directores de las diferentes 

campañas electorales, agrupaciones políticas o candidatos, deberá publicar en su sitio web los 

montos recibidos y gastados en cada campaña. 

 



Art. 16.- Información Pública de los Partidos Políticos.- Todos los partidos y organizaciones 

políticas que reciben recursos del Estado, deberán publicar anualmente en forma electrónica, 

sus informes sobre el uso detallado de los fondos a ellos asignados. 

 

 

 

 

TITULO TERCERO  

DE LA INFORMACION RESERVADA Y CONFIDENCIAL  

 

Art. 17.- De la Información Reservada.- No procede el derecho a acceder a la información 

pública, exclusivamente en los siguientes casos: 

a) Los documentos calificados de manera motivada como reservados por el 

Consejo de Seguridad Nacional, por razones de defensa nacional, de conformidad con el 

artículo 81, inciso tercero, de la Constitución Política de la República y que son: 

1) Los planes y órdenes de defensa nacional, militar, movilización, de operaciones especiales y 

de bases e instalaciones militares ante posibles amenazas contra el Estado; 

2) Información en el ámbito de la inteligencia, específicamente los planes, operaciones e 

informes de inteligencia y contra inteligencia militar, siempre que existiera conmoción 

nacional; 

3) La información sobre la ubicación del material bélico cuando ésta no entrañe peligro para la 

población; y, 

4) Los fondos de uso reservado exclusivamente destinados para fines de la defensa nacional; y, 

b) Las informaciones expresamente establecidas como reservadas en leyes vigentes. 

 

Art. 18.- Protección de la Información Reservada.- La información clasificada previamente 

como reservada, permanecerá con tal carácter hasta un período de quince años desde su 

clasificación. La información reservada será desclasificada cuando se extingan las causas que 

dieron lugar a su clasificación. Se ampliará el período de reserva sobre cierta documentación 

siempre y cuando permanezcan y se justifiquen las causas que dieron origen a su clasificación. 

 

El Consejo de Seguridad Nacional, en los casos de reserva por motivos de seguridad nacional y 

los titulares de las instituciones públicas, serán responsables de clasificar y desclasificar la 

información de conformidad con esta Ley. La clasificación de reserva no podrá efectuarse 

posteriormente a la solicitud de información. 

 

La información reservada que se haga pública antes del vencimiento del plazo de la reserva o 

de manera distinta a la prevista en el inciso anterior, podrá ocasionar responsabilidad civil, 

administrativa y/o penal según los casos, de la persona que por su función haya violado la 

reserva. 

 

Las instituciones públicas elaborarán semestralmente por temas, un índice de los expedientes 

clasificados como reservados. En ningún caso el índice será considerado como información 

reservada. Este índice de información reservada, detallará: fecha de resolución y período de 

vigencia de esta clasificación. 

 

La información reservada en temas de seguridad nacional, solo podrá ser desclasificada por el 

Consejo de Seguridad Nacional. La información clasificada como reservada por los titulares de 

las entidades e instituciones del sector público, podrá ser desclasificada en cualquier momento 



por el Congreso Nacional, con el voto favorable de la mayoría absoluta de sus integrantes, en 

sesión reservada. 

 

 

 

 

 

TITULO CUARTO  

DEL PROCESO ADMINISTRATIVO PARA ACCEDER A LA INFORMACION  

PUBLICA  

 

Art. 19.- De la Solicitud y sus Requisitos.- El interesado a acceder a la información pública 

que reposa, manejan o producen las personas jurídicas de derecho público y demás entes 

señalados en el artículo 1 de la presente Ley, deberá hacerlo mediante solicitud escrita ante el 

titular de la institución. En dicha solicitud deberá constar en forma clara la identificación del 

solicitante y la ubicación de los datos o temas motivo de la solicitud, la cual será contestada en 

el plazo señalado en el artículo 9 de esta Ley. 

 

Art. 20.- Límites de la Publicidad de la Información.- La solicitud de acceso a la 

información no implica la obligación de las entidades de la administración pública y demás 

entes señalados en el artículo 1 de la presente. Ley, a crear o producir información, con la que 

no dispongan o no tengan obligación de contar al momento de efectuarse el pedido. En este 

caso, la institución o entidad, comunicará por escrito que la denegación de la solicitud se debe a 

la inexistencia de datos en su poder, respecto de la información solicitada. Esta Ley tampoco 

faculta a los peticionarios a exigir a las entidades que efectúen evaluaciones o análisis de la 

información que posean, salvo aquellos que por sus objetivos institucionales deban producir. 

 

No se entenderá producción de información, a la recopilación o compilación de información 

que estuviese dispersa en los diversos departamentos o áreas de la institución, para fines de 

proporcionar resúmenes, cifras estadísticas o índices solicitados por el peticionario. 

 

Art. 21.- Denegación de la Información.- La denegación de acceso a la información o la falta 

de contestación a la solicitud, en el plazo señalado en la ley, dará lugar a los recursos 

administrativos, judiciales y constitucionales pertinentes y, a la imposición a los funcionarios, 

de las sanciones establecidas en esta Ley. 

 

TITULO QUINTO  

DEL RECURSO DE ACCESO A LA INFORMACION  

 

Art. 22.- El derecho de acceso a la información, será también garantizado en instancia judicial 

por el recurso de acceso a la información, estipulado en esta Ley, sin perjuicio de la acción de 

amparo constitucional: 

 

Se encuentra legitimada para interponer el recurso de acceso a la información, toda persona a 

quien se hubiere denegado en forma tácita o expresa, información de cualquier índole a la que 

se refiere esta Ley, ya sea por la negativa de la información, ya sea por la información 

incompleta, alterada y hasta falsa que le hubieren proporcionado, incluso si la derogatoria se 

sustenta en el carácter reservado o confidencial de la información solicitada. 

 



El recurso de acceso a la información se podrá interponer ante cualquier juez de lo civil o 

tribunal de instancia del domicilio del poseedor de la información requerida. 

El Recurso de Acceso a la Información, contendrá: 

a) Identificación del recurrente; 

b) Fundamentos de hecho y de derecho; 

c) Señalamiento de la autoridad de la entidad sujeta a esta Ley, que denegó la información; y, 

d) La pretensión jurídica. 

Los jueces o el tribunal, avocarán conocimiento en el término de cuarenta y ocho horas, sin que 

exista causa alguna que justifique su inhibición, salvo la inobservancia de las solemnidades 

exigidas en esta Ley. 

 

El juez o tribunal en el mismo día en que se plantee el Recurso de Acceso a la 

Información, convocará por una sola vez y mediante comunicación escrita, a las partes para ser 

oídas en audiencia pública a celebrarse dentro de las veinticuatro horas subsiguientes. 

 

La respectiva resolución deberá dictarse en el término máximo de dos días, contado desde la 

fecha en que tuvo lugar la audiencia, aun si el poseedor de la información no asistiere a ella. 

 

Admitido a trámite el recurso, los representantes de las entidades o personas naturales 

accionadas, entregarán al juez dentro del plazo de ocho días, toda la información requerida. 

 

En el caso de información reservada o confidencial, se deberá demostrar documentada y 

motivadamente, con el listado índice la legal y correcta clasificación en los términos de esta 

Ley. Si se justifica plenamente la clasificación de reservada o confidencia 1, el juez o tribunal, 

confirmará la negativa de acceso a la información. 

 

En caso de que el juez determine que la información no corresponda a la clasificada como 

reservada o confidencial, en los términos de la presente Ley, dispondrá la entrega de dicha 

información al recurrente, en el término de veinticuatro horas. De esta resolución podrá apelar 

para ante el Tribunal Constitucional la autoridad que alegue que la información es reservada o 

clasificada. 

 

Dentro del recurso de acceso a la información, instaurado por denegación de acceso a la 

información pública, por denuncia o de oficio, cuando la información se encuentre en riesgo de 

ocultación, desaparición o destrucción, el juez de oficio o a petición de parte, dictará cualquiera 

de las siguientes medidas cautelares: 

 

a) Colocación de sellos de seguridad en la información; y, 

b) Aprehensión, verificación o reproducción de la información. 

Para la aplicación de las medidas cautelares antes señaladas, el juez podrá disponer la 

intervención de la fuerza pública. 

De considerarse insuficiente la respuesta, a petición de parte, el juez podrá ordenar la 

verificación directa de él a los archivos correspondientes, para lo cual, la persona requerida 

facilitará el acceso del recurrente a las fuentes de información, designándose para dicha 

diligencia la concurrencia de peritos, si fuere necesario. 

 

De la resolución al acceso de información que adopte el juez de lo civil o el tribunal de 

instancia, se podrá apelar ante el Tribunal Constitucional, para que confirme o revoque la 

resolución apelada. El recurso de apelación, se interpondrá dentro de los tres días hábiles 



siguientes, será concedido con efecto devolutivo, salvo en el caso de recursos de apelación 

deducidos por acceso a la información reservada o confidencial. Negado el recurso por el juez o 

Tribunal Constitucional, cesarán las medidas cautelares. La Ley de Control Constitucional, será 

norma supletoria en el trámite de este recurso. 

 

 

 

TITULO SEXTO  

DE LAS SANCIONES 

 

Art. 23.- Sanción a funcionarios y/o empleados públicos y privados.- Los funcionarios de 

las entidades de la Administración Pública y demás entes señalados en el artículo 1 de la 

presente Ley, que incurrieren en actos u omisiones de denegación ilegítima de acceso a la 

información pública, entendiéndose ésta como información que ha sido negada total o 

parcialmente ya sea por información incompleta, alterada. o falsa que proporcionaron o 

debieron haber proporcionado, serán sancionados, según la gravedad de la falta, y sin perjuicio 

de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar, de la siguiente manera: 

 

a) Multa equivalente a la remuneración de un mes de sueldo o salario que se halle percibiendo a 

la fecha de la sanción; 

b), Suspensión de sus funciones por el tiempo de treinta días calendario, sin derecho a sueldo o 

remuneración por ese mismo lapso; y, 

c) Destitución del cargo en caso de que, a pesar de la multa o suspensión impuesta, se 

persistiere en la negativa a la entrega de la información. 

Estas sanciones serán impuestas por las respectivas autoridades o entes nominadores. 

 

En el caso de prefectos, alcaldes, consejeros, concejales y miembros de juntas parroquiales, la 

sanción será impuesta por la respectiva entidad corporativa. Los representantes legales de las 

personas jurídicas de derecho privado o las naturales poseedoras de información pública que 

impidan o se nieguen a cumplir con las resoluciones judiciales a este respecto, serán 

sancionadas con una multa de cien a quinientos dólares por cada día de incumplimiento a la 

resolución, que será liquidada por el juez competente y consignada en su despacho por el 

sancionado, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales a que hubiere lugar. 

 

Las sanciones se impondrán una vez concluido el respectivo recurso de acceso a la información 

pública establecido en el artículo 22 de la presente Ley. La remoción de la autoridad, o del 

funcionario que incumpliere la resolución, no exime a quien lo reemplace del cumplimiento 

inmediato de tal resolución bajo la prevención determinada en este artículo. 

 

DISPOSICION GENERAL  

El Tribunal Constitucional, dentro de un término no mayor de noventa días, a partir de la 

recepción del proceso, despachará y resolverá los recursos de acceso a la información 

interpuestos. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

 

PRIMERA.- Los recursos relacionados con el acceso a la información pública, están exentos 

del pago de la Tasa Judicial. 

 



SEGUNDA.- Los portales en internet, deberán ser implementados por las entidades de la 

Administración Pública y demás entes señalados en el artículo 1 de la presente Ley, en el plazo 

perentorio de un año, contado a partir de la publicación de esta Ley en el 

Registro Oficial. El Reglamento de la presente Ley, regulará los lineamientos técnicos que 

permitan la uniformidad, interacción, fácil ubicación y acceso de esta información. 

 

TERCERA.- La Defensoría del Pueblo, dentro del plazo de seis meses contado a partir de la 

promulgación de la presente Ley, adoptará las medidas administrativas, técnicas y 

presupuestarias para el cabal cumplimiento de la responsabilidad que esta Ley le asigna. 

 

CUARTA.- En el plazo no mayor de seis meses desde la vigencia de la presente Ley, todas las 

entidades de la Administración Pública y demás entes señalados en el artículo 1 de la presente 

Ley, deberán elaborar el listado índice de toda la información que a la fecha se encuentre 

clasificada como reservada, siempre y cuando se encuentre inmersa en algunas de las 

excepciones contempladas en el artículo 17 de la presente Ley. La información que no se sujete 

a estas excepciones, deberá desclasificarse en el plazo perentorio de dos meses. 

 

A partir de la fecha de publicación de esta Ley en el Registro Oficial, toda información 

clasificada como de acceso restringido, que tenga más de quince años, deberá ser desclasificada 

y abierta libremente al público. 

 

QUINTA.- Dentro del plazo de noventa días a contar desde la promulgación de esta Ley, el 

Presidente de la República expedirá el reglamento para la aplicación de la misma. 

 

SEXTA.- Dentro de un plazo no mayor a ciento ochenta días se reformará la Ley del Sistema 

Nacional de Archivos, armonizando sus disposiciones con las normas pertinentes contenidas en 

esta Ley. Se encarga al Sistema Nacional de Archivos la capacitación pertinente a todos los 

funcionarios de las entidades de la Administración Pública y demás entes señalados en el 

artículo 1 de la presente Ley. 

 

 

DISPOSICION FINAL  

La presente Ley tiene el carácter de Orgánica y prevalece sobre todas las que se le opongan, 

entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. 

 

 

 

 

 

 



INFORME CPJ  

Attacks on the Press in 2008: Ecuador 

A July government takeover of almost 200 businesses, including two private television 

stations that drew nearly 40 percent of the countryôs news audience, enabled leftist 

President Rafael Correa to further his political agenda and gain greater control of the 

media. After the move, Correa won a decisive victory in a referendum on a new 

constitution that will broaden executive powers and potentially weaken press freedom.  

On July 8, members of the governmentôs Deposit Guarantee Agency, along with dozens of 

police officers, raided the Quito offices of television station Gamavisión and the premises 

in Quito and Guayaquil of TC Televisión. Deposit Guarantee, a state agency that protects 

depositors in banks that closed or went bankrupt during the financial crisis of the late 

1990s, took over more than 190 properties. The government alleged that the broadcast 

companies had ties to Grupo Isaías, owned by brothers Roberto and William Isaías, who 

had moved to Miami. President Correaôs administration said Grupo Isa²as owed $661 

million to Ecuador because of the 1998 collapse of its banking institution, Filanbanco.  

 

TC Televisión, the station with the largest audience in the coastal city of Guayaquil, and 

Gamavisión, one of the top four in the Quito region, halted news broadcasting for a few 

hours but resumed transmissions the next day. Enrique Arosemena, president of the state-

owned television station ECTV, was immediately placed in charge of the stations. 

Arosemena said the outlets were ñgoing to have a new editorial line, like all channels have, 

depending on their administrators,ò The Associated Press said. Jos® Toledo, a journalist and 

former official close to Correa, was named vice president of news programming and 

content.  

 

The governmentôs decision sparked immediate controversy. E꜡conomics Minister Fausto 

Ortiz resigned in opposition to the takeover shortly after the measure was announced. The 

stationsô owners, who said they had no business connections to Grupo Isa²as, called the 

seizures an attack on free expression. Local journalists questioned the timing of the 

decision. The governmentôs actions, they said, came as Correa was seeking to boost support 

for a new constitution that was headed to a national referendum. Analysts said that the 

subsequent change in the stationsô editorial stance favored the Ecuadoran administration. 

Reporters also believed the takeover compromised the diversity of news coverage ahead of 

the vote.  

ñThe whole thing is a political scheme by Correa to grab the groupôs television stations, put 

government loyalists at their helm, and control the airwaves to win a September referendum 

that would allow him to tighten his grip on the country and seek re-election,ò wrote Andr®s 

Oppenheimer, a CPJ board member, in his column for The Miami Herald.  

 

The Ecuadoran government strongly defended the decision and denied the takeover was an 

assault on press freedom. Correa said the confiscation was aimed at recovering money that 

belonged to Ecuadorans, according to press reports. Newly appointed Economics Minister 



Wilma Salgado said the government did not intend to take control or interfere with the 

stations, and she stressed that press freedom would be protected in Ecuador.  

 

During the weeks that followed, the government confiscated hundreds of other properties, 

including the editorial house that published the Quito-based daily Hoy. The government 

said it planned to sell all confiscated properties to raise money for depositors who lost 

savings after the bank collapse. In early October, the Deposit Guarantee Agency announced 

that a total of 264 seized companies had become state property.  

The press continued to have a contentious relationship with Correa and his administration. 

He repeatedly described the countryôs news media as ñmediocreò and ñcorrupt,ò saying that 

it often ñtwists the truth.ò The Ecuadoran media was often critical of Correaôs 

administration, a CPJ analysis found, but its criticism was not inflammatory.  

 

In a September 28 referendum, 64 percent of Ecuadorans voted to approve the new 

constitution, which broadened the executive branchôs power by allowing the president to 

run for two more consecutive terms, while giving the executive more control over the 

economy and the legislative and judicial branches. The new constitution took effect 

October 16, and a legislative commission was busy in late year drafting laws to implement 

its provisions.  

Press freedom advocates expressed concern about provisions in the new constitution that 

could restrict guarantees on free expression. Article 19 said that ñthe law will regulate the 

prevalence of informational, educational, and cultural content in the mediaôs programming 

and will promote the creation of spaces for national and independent producers.ò C®sar 

Ricaurte, executive director of the local press freedom group Fundamedios, said this clause 

could open the door for government regulation of the news media. Ricaurte was also 

concerned by Article 18, which stated that all individuals have the right to ñfind, receive, 

exchange, produce, and release truthful, verified, timely, contextualized, and plural 

information without censorshipò with subsequent responsibilities. Ricaurte said that the 

many conditions placed on this supposed anticensorship provision would seriously weaken 

freedom of expression. 

Critics also pointed to the July 7 closing of Guayaquil-based Radio Sucre as an example of 

the governmentôs attempt to gain media control. According to the stationôs manager, 

Gabriel Arroba, representatives of the National Council of Telecommunications (Conatel) 

and local police closed and sealed the station, alleging it was using an illegal frequency. 

Arroba denied the claims and said he had sent Conatel documents showing Radio Sucre 

had been allotted the frequency. Days before the closing, during a radio address, Correa 

was harshly critical of the stationôs owner, Vicente Arroba (the station managerôs father), 

whom he called a man without ñmoral authority.ò The presidentôs criticism of Vicente 

Arroba, also a city council member, came after Radio Sucreôs owner used the station to 

urge local residents to march against crime in Guayaquil. Correa said the march was 

politically motivated.  
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Ecuador 
 
El Gobierno continúa amenazando e insultando sistemáticamente a la prensa y a los periodistas. En su programa de 
radio y televisión de los sábados, el Primer Mandatario constantemente describe un escenario según el cual el 
causante de casi todos los males del país es el periodismo. 
  
La actitud general del régimen hacia la prensa fue resumida por el mismo presidente Correa, que en declaraciones al 
diario estatal El Tel®grafo dijo: ñMuy pocos gobiernos han tenido una oposici·n tan cavernaria y sanguinaria como la 
nuestra. Lo que pasa es que no se expresa en partidos pol²ticosé pero se valen de la prensaò 
.  
Este clima de hostilidad se ha trasladado a otros sectores; de manera particular, el nuevo organismo legislativo, más 
conocido como ñcongresilloò, que ha restringido considerablemente el ingreso de periodistas.  
Paralelamente, el gobierno ha ido consolidando un bloque de medios controlados por el Estado que hasta el 
momento incluye tres canales de televisión de señal abierta en UHF (de un total de seis), uno en VHF y uno más de 
cable, además de un diario nacional y varias estaciones de radio. 
  
Conforme con el Régimen de Transición de la nueva constitución, se creó la comisión auditora de las concesiones 
de las frecuencias de radio y TV y se espera que para finales de mayo dicha comisión cumpla con revisar los 
contratos de concesión realizados desde 1995.  
 
Al momento de preparar este informe había dos periodistas en prisión acusados de injurias calumniosas: Freddy 
Aponte, periodista de radio Luz y Vida, sentenciado a seis meses de prisión y Milton Nelson Chacaguasay, director y 
propietario del semanario La Verdad, condenado a 10 meses de prisión. Los hechos cronológicos:  
 
El 12 de septiembre, el camarógrafo del canal Telesistema, Eduardo Molina, es agredido al cubrir un enfrentamiento 
entre simpatizantes del No y el Sí en el referéndum. Un simpatizante del Sí intenta arrebatarle su cámara.  
 
El 7 de octubre, el camarógrafo de Telesistema, Eduardo Molina, es agredido cuando cubría el enfrentamiento entre 
estudiantes del Colegio Aguirre Abad y la Policía, en Guayaquil.  Ese mismo día, la AGD informa que 264 bienes 
incautados meses atrás pasan a manos estatales una vez que se ratificó que pertenecieron a los hermanos Isaías, 
ex accionistas del Filanbanco. La lista incluye a TC Televisión, TV Cable, las radios Super K 800 y Carrusel, así 
como el paquete accionario de Cable Visión. La intención, se dice, es venderlos tan pronto sea posible.  
 
El 17 de noviembre, la AGD anunció que GamaTv, ex propiedad del grupo Isaías, también pasa a manos del Estado.  
 
El 15 de octubre, la periodista del diario Expreso, Daisy Pico, denunció haber sido amenazada, desde mayo de 
2008, por Mauricio Montesdeoca Martinetti, alias ñEl Justicieroò, acusado de sicariato en Manab².  
 
Ese mismo día, el camarógrafo del canal Telesistema, Germán Vera, fue golpeado por un grupo de personas 
mientras cubría el enfrentamiento entre invasores de tierra en la Hacienda Mercedes, cerca de Guayaquil.  
 
El 22 de octubre, se instala la Comisión Legislativa y de Fiscalización y se informa que los reporteros no tendrán 
acceso a las oficinas de la Secretaría General, la Presidencia y los salones de pisos superiores de dicha institución.  
 
El 28 de octubre, en una entrevista radial, la entonces ministra de Desarrollo Urbano y Vivienda (Miduvi), María de 
los Ángeles Duarte, informa que Playcem Internacional, contratista del programa oficial de viviendas, prepara una 
demanda contra el diario El Universo por sus denuncias sobre casas mal construidas.  
 
El 13 de noviembre, la Superintendencia de Telecomunicaciones, Supertel, ejecuta la orden de clausura, emitida por 
el Consejo Nacional de Radio y Telecomunicaciones (Conartel), de Radio Ritmo de Santa Elena por haber incitado a 
la población a participar en manifestaciones a favor de convertir al cantón de Santa Elena en una nueva provincia del 
Ecuador.  
 
El 14 de noviembre, el Servicio de Rentas Internas (SRI) clausura por siete días a Canal Uno supuestamente por no 
proporcionar información tributaria. La orden sólo rige para las oficinas del canal en la provincia de Pichincha.  
 
El 15 de noviembre, Milton Nelson Chacaguasay Flores, director y propietario del semanario La Verdad, de la 



provincia de El Oro, es condenado a diez meses de prisión por supuestas injurias calumniosas contra el Juez I de lo 
Civil, Silvio Castillo. Chacaguasay argumenta que él no fue el autor de la publicación por la cual se lo acusa ya que 
se trató de un espacio pagado por terceros. 
  
El 18 de noviembre, oficiales de la Comisión de Tránsito del Guayas (CTG) anuncian su intención de demandar al 
actor c·mico David Reinoso por su caracterizaci·n del personaje ñBuitr·nò, una parodia de los gendarmes corruptos 
de la institución. La demanda no se concreta. En esa misma fecha, el Consejo Nacional de Radio y 
Telecomunicaciones (CONARTEL) prohíbe la difusión de imágenes de corridas de toros por radio y televisión.  
 
El 20 de noviembre, el Conartel censura la emisi·n del talk show ñJos® Luis Sin Censuraò que se transmite por Canal 
Uno.  Ese mismo día, durante la comparecencia ante la Comisión Legislativa y de Fiscalización del presidente del 
directorio del Banco Central Carlos Vallejo, la escolta legislativa intenta limitar el ingreso de la prensa y se produce 
un roce con los periodistas,  
 
El 21 de noviembre, se integra la Comisión para la Auditoría de las Concesiones de las Frecuencias de Radio y 
Televisión que revisará la legalidad de las concesiones otorgadas entre 1995 y el 2008.  
 
El 22 de noviembre, Marlon Torres, corresponsal de Radio Sucumbíos, es maltratado por la gobernadora Nancy 
Morocho cuando el periodista intentaba grabar un altercado en una reunión política. Los asistentes a la reunión 
evitan que el periodista sea expulsado del lugar.  
 
El 25 de noviembre, los administradores estatales del canal Gamatv, incautado por el Estado, resuelven no transmitir 
el programa de humor político Buenos Muchachos conducido por Francisco Pinoargotti.  
En esa misma fecha, Freddy Aponte Aponte, periodista de radio Luz y Vida, de la ciudad de Loja, recibe la 
notificación de un segundo juicio penal en su contra por supuestas injurias calumniosas iniciado por el ex alcalde 
José Bolívar Castillo Vivanco. Aponte había sido sentenciado previamente, el 25 de septiembre, a seis meses de 
prisión por haber acusado de ñladr·nò al ex alcalde.  
 
El 27 de noviembre, Javier Molina, ex conductor del programa óSobremesas de entornoô, que se transmitía en el 
canal CN3, incautado por el Estado, denuncia que su espacio salió del aire.  
El 1 de diciembre, el canal Cablenoticias, bajo control estatal, cierra de modo definitivo el programa Mano a Mano 
que conducía Francisco Pinoargotti.  
 
El 2 de diciembre, la ministra de Desarrollo Urbano y Vivienda, María de los Ángeles Duarte, afirma que los 
periodistas ñvan de pueblo en pueblo pag§ndole a la gente para que se queje por los da¶os en sus casasò para 
desmerecer las denuncias en contra del programa de vivienda popular que impulsa el régimen. La ministra nunca 
especificó nombres o medios al que pertenecían los supuestos periodistas.  
 
El 3 de diciembre, Ricardo Antón, director ejecutivo de la Comisión de Tránsito del Guayas (CTG), increpa al artista 
Betto Villacís por su pintura Carvux Corax que se exhibe en la Universidad Católica Santiago de Guayaquil. El óleo 
muestra a un buitre con cuerpo humano que viste el uniforme de la institución. Al día siguiente el vicerrector de ese 
centro de educación superior ordena que se retire la pintura.  
 
El 8 de diciembre, la ministra de Finanzas María Elsa Viteri advierte con acciones legales contra medios de 
comunicación que hayan difundido información sobre una emisión de bonos en el mercado doméstico.  
 
El 12 de diciembre, el SRI clausura provisionalmente las oficinas de radio CRE por supuesto incumplimiento en el 
pago de impuestos.  
 
El 16 de diciembre, el Conartel prohíbe a las estaciones de radio y televisión que transmitan publicidad y programas 
relacionados con mentalistas y parapsicólogos.  
 
El 17 de diciembre, el Gobierno interrumpe la señal del programa Contacto Directo que conduce Carlos Vera en el 
canal Ecuavisa para transmitir un video que pretende desmentir que la ministra de Vivienda hubiese acusado a los 
periodistas de pagar a la gente para que la desacrediten. Al día siguiente se vuelve a interrumpir el programa. Vera 
denuncia que el Estado sólo tiene atribuciones para ordenar cadenas informativas pero no para intervenir en un 
canal privado.  
 
El 23 de diciembre, el periodista Benjamín Córdova, de Radio Musical, es desalojado de la sede del movimiento de 
gobierno Alianza País en la provincia de Orellana por uno de los directivos de ese partido cuando se disponía a 
entrevistar a una funcionaria pública.  
 
El 24 de diciembre, el periodista de Radio Sucumbíos, Marlon Torres, abandona la provincia de Sucumbíos ante 
amenazas de muerte. Torres dice desconocer a los autores. Las amenazas se iniciaron el 9 de noviembre, luego del 
asesinato de Juan Bravo, presidente de la Junta Cívica del cantón. El 22 de diciembre Torres fue perseguido por dos 
sujetos en una moto durante casi siete kilómetros.  



 
El 30 de diciembre, Paul Gallie, gerente de la empresa Terminales Internacionales de Ecuador (Tide), concesionaria 
del puerto de Manta, ratifica por escrito la prohibición de ingresar a esas instalaciones a Nancy Gioconda Vélez 
Álava, del canal Mantavisión, porque supuestamente agredió verbalmente a un guardia de la empresa el 28 de 
agosto. La periodista lo niega. Gallie informa que la prohibición será levantada sólo cuando la periodista se excuse 
por su comportamiento.  
 
El 3 de enero, el presidente Rafael Correa pide públicamente al diario El Universo que le informe si desea o no que 
la publicidad oficial se paute en ese medio. A los pocos días El Universo aclara que en realidad el régimen ya ha 
retirado paulatinamente los avisos del Estado.  
 
El 7 de enero, Cléber Barahona, conductor del programa Informativo Mundo, en Radio Mía, provincia de Pastaza, es 
intimidado por una turba de simpatizantes del alcalde del cantón Pastaza, Oscar Ledesma, en medio de una 
entrevista al burgomaestre en la estación radial.  
 
El 8 de enero, Comuneros del sector de Pueblo Nuevo, en la vía a Molleturo, retienen por un par de horas al equipo 
periodístico del diario El Universo que cubría la protesta indígena contra la Ley Minera.  
 
El 10 de enero, el presidente Correa denunció que el diario El Universo pertenece a empresas extranjeras, lo que 
está permitido por la ley ecuatoriana y que de lo cual siempre estuvieron en conocimiento las respectivas 
autoridades de control. El Primer Mandatario también acusa al director de ese medio de pagar una cifra muy 
reducida por concepto de impuesto a la renta. El Servicio de Rentas Internas no ha cuestionado nunca las 
declaraciones de impuesto a la renta de dicho funcionario.  
 
El 12 de enero, un grupo de reclusas de la cárcel de Guayaquil arremete contra varios reporteros que intentaban 
conseguir declaraciones de jóvenes detenidas en esa prisión.  
 
El 17 de enero, el Primer Mandatario acusa a la presentadora de televisión María Josefa Coronel, del canal 
Teleamazonas de ser s·lo ñuna cara bonitaò y de actuar ñpor un sueldoò. Denuncia a ese canal de no haber pagado 
impuestos durante varios períodos.  
En la misma intervención, el Presidente llama a la población a dejar de comprar El Universo y preferir al diario estatal 
El Telégrafo.  
 
El 18 de enero, Fabricio Correa Delgado, hermano mayor del Presidente Correa, declara en el programa Detrás de 
la Noticia, que conduce Alfredo Pinoargote en Ecuavisa: ñYo le he dicho a mi hermano, si la historia te va a 
reconocer no es por la Revolución Ciudadana, no es porque eres doctor en economía, sino porque eres el primer 
presidente del mundoé que logra batir al primer poder del Estado que es la prensaò.  
El 20 de enero, el periodista de la radio comunitaria Intipacha, Francisco Farinango, es detenido junto a otros 
manifestantes mientras cubría una manifestación indígena contra la Ley Minera en la provincia de Pichincha. 
Farinango, que fue liberado al día siguiente, denunció que su estación recibió llamadas telefónicas anónimas 
exigiendo que no se transmita información sobre las manifestaciones.  
 
El 22 de enero, la AGD niega la apelación de Alvaro Dassum por la confiscación de GamaTV y el canal pasa 
definitivamente a manos del Estado.  
 
El 25 de enero, el corresponsal de Diario Opinión, Adolfo Caiminagua Herrera, fue arrestado y maltratado por 
efectivos policiales luego de fotografiar a un gendarme que se encontraba sentado en el balde de una camioneta 
oficial custodiando el recinto electoral al cierre de las elecciones primarias del movimiento oficialista Alianza País en 
el Municipio de Pasaje. El periodista fue liberado tras 24 horas de detención sin fórmula de cargos.  
 
El 29 de enero, el Consejo Nacional de Radio y Telecomunicaciones (Conartel) ordenó a los canales de televisión 
que se aseguren de que las encuestas o sondeos que realicen se apeguen a metodologías estadísticas que puedan 
ser verificadas y prohíbe que versen sobre temas que ñafecten la honra, la dignidad o el buen nombre de las 
personasò. El ¼nico programa que realiza esa clase de mediciones es Contacto Directo del periodista Carlos Vera de 
Ecuavisa, conocido crítico del régimen.  
 
El 30 de enero, el Conartel no renueva las concesiones de frecuencias de algunas radios.  
El 4 de enero, dos periodistas del diario El Comercio acudieron a la Asociación Latinoamericana de Derechos 
Humanos, Aldhu, para entrevistar a su principal Juan de Dios Parra, quien luego de responder preguntas sobre los 
convenios de la entidad con el Gobierno, en tono molesto dijo: "Ustedes son el brazo ejecutor de una conspiración. 
Tal vez no sepan a lo que se están metiendo", mientras las señalaba con el dedo. Luego exclamó: "Cuando se 
entere que este Gobierno le quitó el dinero a la Aldhu y me mande a mi quinto destierro van a pasar un mal día y yo 
tambi®né ".  
 
El 11 de febrero, el reportero gráfico Ángelo Chamba, del Diario Hoy, fue amenazado en Quito por el fiscal Luis 
Ramiro Sánchez y agredido por un policía cuando cubría el arresto de la periodista Lourdes Garzón y su hermano, 



acusado él de un delito común y ella de haber tratado de obstruir su detención. Dos policías lo metieron a un 
vehículo donde lo maltrataron hasta quitarle la cámara, una radio y un celular. Más tarde lo soltaron y le devolvieron 
sus pertenencias. Al día siguiente Chamba acudió a la audiencia pública donde declararían los hermanos Garzón. 
Momentos antes de terminar la sesión, el fiscal Ramiro Sánchez ordenó confiscar la cámara del reportero para 
revisar la memoria.  
 
El 6 de marzo, José Toledo, vicepresidente de Noticias de los tres canales de televisión (GamaTv, TC Televisión y 
CN3 Cablenoticias) que el régimen confiscó meses atrás, presentó su renuncia tras reconocer que existe presión 
política para que en esos medios favorezcan en sus coberturas periodísticas a candidatos gobiernistas a las 
elecciones de abril próximo.  
 
El mismo 6 de marzo, las autoridades electorales aprobaron un Instructivo para Contratación de la Promoción 
Electoral, en cuyo artículo 15 se responsabiliza de manera exclusiva a los medios de comunicación por la 
transmisión o publicación de contenidos de las candidaturas electorales que supuestamente en su publicidad 
induzcan a la violencia, la discriminación, el racismo, la toxicomanía, el sexismo, la intolerancia religiosa o política y 
toda aquélla que atente contra los derechos.  
 
Es decir, los medios de comunicación estarían obligados a interpretar contenidos políticos publicitarios que deben 
ser de responsabilidad exclusiva de los candidatos. La evaluación y juzgamiento de los actos electorales que violen 
las leyes corresponden al Consejo Nacional Electoral y al Tribunal Contencioso Electoral, según la Constitución de la 
República.  
 
El 10 de marzo, el Presidente Correa declara al diario El Tel®grafo que ñmuy pocos gobiernos han tenido una 
oposición tan cavernaria y sanguinaria como la nuestra. Lo que pasa es que no se expresa en partidos pol²ticosé 
pero se valen de la prensaò.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FUNDAMEDIOS  

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 


